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DOCUMENTO 6: TRIBUTOS (Impuestos, tasas y contribuciones especiales)


PREVISIÓN LIQUIDACIÓN 


2023


Aplicación 


presupuestaria 


de ingresos


Denominación aplicación 


presupuestaria de ingresos


Bases para su cálculo: Base de datos de recaudación municipal y aplicación informática de 


contabilidad. Gerencia municipal de Urbanismo.


Derechos 


Reconocidos 


Netos (DRN)


Derechos Reconocidos 


Netos (DRN) 


112.00
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE 


NATURALEZA RÚSTICA (IBIR)


En la liquidación de 2022 hubo Derechos Reconocidos Netos (en adelante DRN) por importe de 505.962,49 euros. Para 2023, 


se prevé que los DRN asciendan a 385.00,00 euros, siendo que el padrón cobratorio asciende a 374.500. Por tanto, se estima 


que para 2024 las previsiones iniciales sean de 385.000,00 euros. 


385.000 385.000


113.00
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE 


NATURALEZA URBANA (IBIU)


Para estimar las previsiones iniciales de 2024 se parte del padrón cobratorio del 2023 que asciende a 49.899.156,23 €. A este 


importe habría que sumarle las altas producidas, que a 10 de julio se estimaban en 330.000,00€ así como las que se pudieran 


realizar en lo que queda de ejercicio, las cuales se estiman en otras 330.000,00 € . En todo caso, también hay que tener en 


cuenta el proyecto de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del IBI, que contiene una bajada del tipo de gravamen 


y la ampliación de la bonificación por familia numerosa. Aplicando un criterio de prudencia se va a partir de la cuantificación 


realizada en el expediente de modificación de la Ordenanza fiscal del cambio normativo operado, que cifraba los DRN para 


2024 en 47.956.562,80 €, y se va a incrementar en unas altas estimadas para 2024 de 1.000.000.000 €, resultando una cantidad 


final de 49.000.000 €.


49.000.000 50.560.000


115.00
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 


MECÁNICA (IVTM)


Para estimar las previsiones iniciales de 2024 se parte del padrón cobratorio del 2023 que asciende a 9.975.576,29 €. A este 


importe habría que sumarle las altas producidas, y las que se estima que se pudieran realizar en lo que queda de 


ejercicio,haciendo un total de 150.000,00 €.Por tanto, se toman 10.125.576,29 euros, que se incrementan en un 2,30%.


10.358.465 10.125.576


116.00


IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR 


DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 


(IIVTNU)


Para estimar las previsiones iniciales de 2024 se ha tenido en cuenta la Sentencia del Tribunal Constitucional de 26 de 


octubre de 2021 y la posterior entrada en vigor del Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el 


texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 


marzo. La ejecución de la citada Sentencia conlleva que se siga tramitando, y se prevé que durante 2024 también se 


continúe, la estimación de los recursos de reposición, solicitudes de rectificación de autoliquidaciones y devoluciones de 


ingresos presentados hasta el 26 de octubre de 2021, fecha en que se dictó la Sentencia del Tribunal Constitucional 


182/2021, que se estima que ascenderán a un importe de 1.000.000,00 € para 2024. Asimismo, se ha considerado el proyecto 


de Ordenanzas fiscales para el ejercicio 2024, que incluye una serie de modificaciones con repercusión económica en el 


Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se cuantifican en una disminución de 


ingresos de 1.200.000,00 € aproximados. Teniendo en cuenta lo anterior, se fijan en 5.250.000,00 € las previsiones iniciales 


para 2024. 


5.250.000 5.402.956


130.00
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 


(IAE)


Las previsiones iniciales de 2023 ascendieron a 5.401.000,00 euros. De acuerdo con la base de datos municipal, los DRN en el 


ejercicio 2022 alcanzan la cifra de 5.103.269,04 euros.El importe previsto del Padrón, así como los derechos reconocidos en la 


aplicación informática de contabilidad suman 5.141.581,67 €, de acuerdo con el siguiente desglose:                       Padrón IAE 


2023: 3.929.202,82 €


Altas aprobadas en 2023: 222.162,67 €


Liquidaciones aprobadas en Inspección Fiscal hasta 14/09/2023: 336.863,61 €


INGRESO DISTRIBUCION DE LAS CUOTAS  NACIONALES y PROVINCIALES DEL IAE ,SEGUNDO PROCESO 2022: 653.352,37 €


 Se toman por tanto 5.140.000,00 euros, que se incrementan en un 2,30%. 


5.258.220 5.140.000


PREVISIONES 2024


IMPUESTOS DIRECTOS
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DOCUMENTO 6: TRIBUTOS (Impuestos, tasas y contribuciones especiales)


PREVISIÓN LIQUIDACIÓN 


2023


Aplicación 


presupuestaria 


de ingresos


Denominación aplicación 


presupuestaria de ingresos


Bases para su cálculo: Base de datos de recaudación municipal y aplicación informática de 


contabilidad. Gerencia municipal de Urbanismo.


Derechos 


Reconocidos 


Netos (DRN)


Derechos Reconocidos 


Netos (DRN) 


290.00
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 


INSTALACIONES Y OBRAS (ICIO)


Dado que el impuesto se gestiona por el OOAA Gerencia de Urbanismo, se remite al informe que efectúen sobre la


estimación prevista para el ejercicio 2024.


PREVISIONES 2024


IMPUESTOS INDIRECTOS
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DOCUMENTO 6: TRIBUTOS (Impuestos, tasas y +B1:F16contribuciones especiales)


PREVISIÓN LIQUIDACIÓN 


2023


Aplicación 


presupuestaria 


de ingresos


Denominación aplicación 


presupuestaria de ingresos


Bases para su cálculo: Base de datos de recaudación municipal y aplicación informática de 


contabilidad. Gerencia municipal de Urbanismo.


Derechos 


Reconocidos 


Netos (DRN)


Derechos Reconocidos 


Netos (DRN) 


301.00
TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 


ALCANTARILLADO


Las previsiones iniciales de 2022 ascendieron a 42.360,00 euros. Los derechos liquidados a septiembre de 2023 se elevan a


unos 19.700 euros. Al estar suscrito el Convenio con el Canal de Isabel ll, solo se devengan derechos por esta tasa por las


acometidas nuevas. Se estima llegar a unos 30.000 euros de DRN en lo que queda de año. Se toman por tanto 30.000 euros,


que se incrementan en un 2,30%.


30.690 30.000


321.00 TASA POR LICENCIAS URBANISTICAS
Dado que la tasa se gestiona por el OOAA Gerencia de Urbanismo, se remite al informe que efectúen sobre la estimación


prevista para el ejercicio 2022.


325.00 TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS


Las previsiones iniciales de 2023 ascendieron a 123.000,00 euros. Los DRN a septiembre de 2023 alcanzan la cifra de 53.000


euros, si bien se estima llegar a una cifra cercana 116.000,00 € en lo que queda de año. Hay que señalar que, como


consecuencia de la redacción de la Ordenanza Fiscal Reguladora de esta Tasa para 2023, no se tienen en cuenta en esta


cantidad la cuota resultante de la aplicación de las tarifas correspondientes al Artículo 7. Cuota tributaria, Epígrafe 3.


Servicios urbanísticos, apartado XIX, letra b) relativo a la renovación anual de la autorización para la  instalación de terrazas y 


veladores de la mencionada Ordenanza Fiscal, al haberse recogido una reducción del 100% en dicha cuota, con efecto desde


1 de enero de 2023, que se estimó en 16.323,66 euros. 


Para el ejercicio 2024 se ha propuesto una modificación de la misma ordenanza consistente en aplicar una reducción del


50% en dicha cuota, con efecto desde 1 de enero de 2024. En la memoria de repercusión presupuestaria de las Ordenanzas


Fiscales 2024 se hace una estimación de 9.743,58 €, que es el 50 % de la cuota que consta en el informe propuesta del


Padrón de 2023. Por todo ello, a la estimación de derechos a liquidar para 2024 hay que añadirle el 9.743,58 euros.


Por tanto, se toman por tanto 116.000 euros + 9.744 euros, que se incrementan en un 2,30%.


128.636 116.000


326.00
TASA POR RECOGIDA Y RETIRADA DE 


VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA


Los ingresos procedentes de esta tasa no se gestionan ni recaudan por la Dirección General de Gestión Tributaria y


Recaudación. El servicio se presta por una empresa concesionaria que compensa mensualmente los ingresos obtenidos por


la retirada y depósito del vehículo con la facturación por la prestación del servicio. Las previsiones iniciales de 2023


ascendieron a 265.000,00 euros. De acuerdo con los datos extraidos de la liquidación 2022 , los DRN en ese ejercicio se


elevan a 251.314,07 euros. Los DRN a septiembre de 2023 ascienden a 287.965,05 euros si bien se estima llegar a una cifra de


407.000,00  en lo que queda de año. Se toman por tanto 407.000 euros, que se incrementan en un 2,30%. 


416.361 407.000


329.02


TASA POR LA AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 


Y REGISTRO DE ANIMALES POTENCIALMENTE 


PELIGROSOS


De acuerdo con los datos que figuran en la liquidación 2022, los DRN ascendieron a 1.284,36 euros. Los DRN a septiembre de


2023 son 91,28 euros. Las previsiones iniciales para el presupuesto 2023 fueron de 250 euros. Se mantienen las mismas para


el presupuesto 2024.


250 250


PREVISIONES 2024


TASAS Y OTROS INGRESOS
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Aplicación 


presupuestaria 


de ingresos


Denominación aplicación 


presupuestaria de ingresos


Bases para su cálculo: Base de datos de recaudación municipal y aplicación informática de 


contabilidad. Gerencia municipal de Urbanismo.


Derechos 


Reconocidos 


Netos (DRN)


Derechos Reconocidos 


Netos (DRN) 


329.03
TASA POR LICENCIAS DE APERTURA DE 


ESTABLECIMIENTOS


Dado que la tasa se gestiona por el OOAA Gerencia de Urbanismo, se remite al informe que efectúen sobre la estimación


prevista para el ejercicio 2024.


329.04


TASA POR UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES 


MUNICIPALES PARA LA CELEBRACIÓN DE 


MATRIMONIOS


De acuerdo con los datos que figuran en la liquidación 2022, los DRN ascendieron a 26.850,00 euros. Las previsiones iniciales


para 2023 son de 25.000,00 euros y a septiembre de 2023 se llevan liquidados 22.400,00 euros, por lo que se estima que se


pueda finalizar el año con DRN cercanos a los 31.620,00 euros. Teniendo en cuanta los datos anteriores, se va a tomar como


previsión de partida 31.620,00 euros euros que se incrementarán en un 2,3%.


32.347 31.620


329.05
TASA PROTECCIÓN DE ANIMALES DOMESTICOS 


Y/O DE COMPAÑÍA


De acuerdo con los datos que figuran en la liquidación 2022, los DRN ascendieron a 5.248,74 euros. Las previsiones iniciales


para 2023 son de 12.710,00 euros y a septiembre de 2023 se lleva liquidados 2.457,24 euros euros si bien se estima llegar a


una cifra similar a la de 2022 en lo que queda de año. Las previsiones iniciales para el presupuesto 2023 fueron de 12.710,00


euros, pero teniendo en cuenta los importes señalados, se tomarán para 2024, 5.249 euros que se incrementarán en un


2,3%.


5.369 5.249


331.00
TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS 


DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VÍA


De acuerdo con los datos que figuran en la liquidación 2022, los DRN ascendieron a 848.996,32 euros. Los derechos


liquidados a septiembre de 2024 se elevan a 838.139,42 euros, que se corresponden con el padrón cobratorio 2023


(725.398,97 euros) y las altas producidas hasta la fecha (111.000,00 euros). Se considera que hasta final de 2023, las altas


podrían alcanzar los 156.000 euros. Por tanto, la previsión 2024 sería padrón 2023, mas estimación de altas 156.000,00 euros,


incrementado en la estimación del PIB 2,3%, lo que hace un total de 902.000,00 euros aproximados.


902.000 881.000


332.00


TASA POR OCUPACIÓN DE SUBSUELO, VUELO Y 


SUELO DE TERRENOS DE USO PÚBLICO POR 


EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE 


SUMINISTROS


De acuerdo con los datos que figuran en la liquidación 2022, los DRN ascendieron a 2.495.090,96 euros. Los DRN a


septiembre de 2023 se elevan a 1.603.237,42 euros si bien se estima llegar a una cifra similar a la de 2022 en lo que queda de


año. Teniendo en cuenta lo anterior, se toman 2.500.000,00 euros de DRN previstos para 2024 y se incrementan en un 2,30


%.


2.557.500 2.500.000


TASAS Y OTROS INGRESOS
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Aplicación 


presupuestaria 


de ingresos


Denominación aplicación 


presupuestaria de ingresos


Bases para su cálculo: Base de datos de recaudación municipal y aplicación informática de 


contabilidad. Gerencia municipal de Urbanismo.


Derechos 


Reconocidos 


Netos (DRN)


Derechos Reconocidos 


Netos (DRN) 


334.00


TASA POR APERTURA DE ZANJAS, CALICATAS Y 


CALAS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO Y 


CUALQUIER RENOVACIÓN DEL PAVIMENTO O 


ACERAS EN LA VÍA PÚBLICA


De acuerdo con liquidación 2022, los DRN ascendieron a 12.953,88 euros. Los DRN a septiembre de 2023 se elevan a


13.562,57 euros si bien se estima llegar a una cifra cercana a los 19.000,00 euros a finales de 2023. Se toman, por tanto,


19.000,00 euros que se incrementan en un 2,30%.


19.437 19.000


335.00


TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO 


PÚBLICO CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, 


TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS 


CON FINALIDAD LUCRATIVA


Los DRN de 2020, 2021,2022y 2023 no son significativos pues se ha modificado la Ordenanza fiscal para suspender el cobro de 


la tasa en estos ejercicios.Para 2024 se preve cobrar únicamente el 50%. de acuerdo con el expediente de modificación de la


Ordenanza reguladora que se encuentra actualmente en trámite. Por tanto, para 2024 se estiman unos ingresos en este


subconcepto que ascienden a 336.316 euros..


336.316 0


338.00


TASA POR OCUPACIÓN DE SUBSUELO, VUELO Y 


SUELO DE TERRENOS DE USO PÚBLICO POR 


EMPRESAS EXPLOTADORAS DE 


TELECOMUNICACIONES (compensación 


Telefónica)


De acuerdo con los datos que figuran en la liquidación 2022, los DRN ascendieron a 481.945,47 euros. Los DRN a septiembre


de 2023 se elevan a 213.589,30 euros si bien se estima llegar a una cifracercana a los 330.000,00 euros en lo que queda de


año. Teniendo en cuenta lo anterior, se toman 330.000,00 euros de DRN previstos para 2024 y se incrementan en un 2,30 %.


337.590 330.000


339.00
TASA POR INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN LA 


VÍA PÚBLICA


De acuerdo con la liquidación 2022, los DRN ascendieron a 14.972,91 euros. Los DRN a septiembre de 2023 son 15.475,14


euros que es el importe a que asciende el padrón. Teniendo en cuenta lo anterior y que no se estima incremento en este


concepto de ingreso por su naturaleza, se toman 15.500,00 euros de DRN previstos para 2024.


15.500 15.475


339.01


TASA POR OCUPACIÓN DE LA víA PÚBLICA CON 


PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, 


ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN 


TERRENO DE USO PÚBLICO LOCAL, Así COMO 


INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y 


RODAJE CINEMATOGRÁFICO


De acuerdo con la liquidación 2022, los DRN ascendieron a 175.676,32 euros. Los DRN a septiembre de 2023 ascienden a


82.820,18 euros y se prevé que a la finalización del año alcancen cifras similares a las de 2022. Las previsiones iniciales de los


presupuestos 2020 y 2021 contemplaron una reducción debido a esta circunstancia excepcional, por lo que se considera


adecuado remitirnos a las previsiones pre-pandemia del 2019, que ascendían a 250.000,00 euros, habiendo unos DRN por


importe de 214.000,00 euros aproximadamente. No obstante, para 2022, aplicando un criterio de prudencia, se estimaron


unos ingresos en este subconcepto de 150.000,00 euros. Viendo la evolución favorable del ingreso, se estiman para 2024,


176.000,00 euros que se incrementan en un 2,30%.


180.048 176.000


339.02


TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO 


PUBLICO CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE 


CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, 


PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS 


INSTALACIONES ANÁLOGAS


De acuerdo con la liquidación 2022, los DRN ascendieron a 249.850,92 euros. Los DRN a septiembre de 2023 ascienden a


75.027,37 euros, si bien en la aplicación tributaria de ingresos constan como liquidados a la misma fecha 192.174,54 euros.


este desfase es consecuencia de un retraso en la contabilización. Se prevé que a la finalización del año se alcancen cifras


similares o superiores a las de 2022. las de 2022. Viendo asimismo la evolución favorable del ingreso, se estiman para 2024,


272.000,00 euros que se incrementan en un 2,30%.


278.256 272.000


339.03
TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO 


PÚBLICO CON SOPORTES PUBLICITARIOS


Teniendo en cuenta que el exoediente C/028/CON/2021-068 SARA de concesión de servicios para el diseño, suministro,


instalación, mantenimiento, conservación y explotación de mobiliario urbano para información cultural, municipal y de


interés general prevé el abono por parte del adjudicatario de un canon que no tiene la consideración de tasa, se


presupuesta en ste subconcepto para 2024 únicamente los ingresos procedentes del monoposte del Campo de Fútbol


Municipal.


8.000 8.000


339.04
OTRAS OCUPACIONES DE TERRENOS DE USO 


PÚBLICO


De acuerdo con laliquidación 2022, los DRN ascendieron a 40.452,35 euros. Los DRN a septiembre de 2023 alcanzan la cifra de


39.215,73 euros. Teniendo en cuenta lo anterior y considerando la tendencia de las entidades financieras de ir suprimiendo


cajeros automáticos en las vías públicas, se fijan en 40.000,00 euros.


40.000 40.000


TASAS Y OTROS INGRESOS
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CSV : GEN-7092-7083-77e9-44f6-d1d8-b739-8f5f-bc28


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida


FIRMANTE(1) : MARIA JOSE PORRAS MORENO | FECHA : 18/10/2023 12:49 | Sin acción específica


 


 


 


 


 


 


 


 


En Móstoles, a fecha de la f irma


LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN


Fdo: María José Porras Moreno


DOCUMENTO 6: TRIBUTOS (Impuestos, tasas y contribuciones especiales)


PREVISIÓN LIQUIDACIÓN 


2023


Aplicación 


presupuestaria 


de ingresos


Denominación aplicación 


presupuestaria de ingresos


Bases para su cálculo: Base de datos de recaudación municipal y aplicación informática de 


contabilidad. Gerencia municipal de Urbanismo.


Derechos 


Reconocidos 


Netos (DRN)


Derechos Reconocidos 


Netos (DRN) 


391.00 MULTAS POR INFRACCIONES URBANÍSTICAS
Dado que la tasa se gestiona por el OOAA Gerencia de Urbanismo, se remite al informe que efectúen sobre la estimación


prevista para el ejercicio 2024.


391.10
MULTAS POR INFRACCIONES TRIBUTARIAS Y 


ANÁLOGAS


Los DRN en el ejercicio 2022 ascendieron a 231.018,98 euros. Este año se preve terminar con DRN por importe de 246.057,43


euros. Teniendo en cuenta lo anterior, se fijan las previsiones iniciales para 2024 en 250.000,00 euros.
250.000 246.000


391.20
MULTAS POR INFRACCIONES DE LA 


ORDENANZA DE CIRCULACIÓN


De acuerdo con la liquidación 2022, los DRN ascendieron a 1.475.182,23 euros. Los DRN a septiembre de 2023 son de


819.602,50 euros. En lo que queda de año se estima llegar a un importe de DRN cercano a 1.156.000 euros. Pese a la cuantía a


la que ascienden los derechos reconocidos, el porcentaje de recaudación neta es considerablemente inferior, debido, entre 


otras cuestiones, a que el proceso interno para el cobro es manual lo que dificulta la tramitación de los expedientes. No


obstante, la adquisición de la nueva aplicación informática permitirá la automatización del proceso y, por tanto, que se


mejore la recaudación en 2024. Teniendo en cuenta lo anterior y aplicando un criterio de prudencia, las previsiones


iniciales para 2024 se fijan en 1.000.000,00 euros.


1.000.000 1.156.000


391.90 OTRAS MULTAS Y SANCIONES


De acuerdo con la liquidación 2022, los DRN ascendieron a 874.652,05 euros. Los DRN a septiembre de 2023 son de


451.157,99 euros. En lo que queda de año se estima llegar a un importe de DRN cercano a 637.000 euros. Existen también


porcentajes bajos de recaudación que pretenden mejorarse con la adquisición de la nueva aplicación informática. Teniendo


en cuenta lo anterior y aplicando un criterio de prudencia, se fijan en 550.000,00 euros las previsiones iniciales para 2024.


550.000 637.000


392.11 RECARGO DE APREMIO


De acuerdo con la liquidación 2022, los DRN ascendieron a 1.343.927,60 euros. Los DRN a septiembre de 2023 alcanzan la


cifra de 730.964,82 euros. En lo que queda de año se estima llegar a un importe de DRN cercano a 1.000.000,00 euros.


Teniendo en cuenta que los DRN en 2020, 2021 y 2022 fueron 1.272.000, 1.571.000 y 1.343.000 respectivamente, y


considerando que 2023 se cerrara en aproximadamente 1.000.000,00 euros, se toman como previsiones iniciales para 2024 la


media aritmética de estos último cuatro años que asciende a 1.300.000,00 euros aproximados.


1.300.000 1.000.000


393.00 INTERESES DE DEMORA


De acuerdo con la liquidación 2022, los DRN ascendieron a 654.239,32 euros. Los DRN a septiembre de 2023 alcanzan la cifra


de 268.336,33 euros. En lo que queda de año se estima llegar a un importe de DRN cercano a 357.781,77 euros. Teniendo en


cuenta que los derechos reconocidos en 2020, 2021 y 2022 fueron 544.297, 936.806 y 654.239 respectivamente, y


considerando que 2023 se cerrara en aproximadamente 360.000, se toman como previsiones iniciales para 2024 la media


aritmética de estos último cuatro años que asciende a 624.000,00 euros aproximados.


624.000 358.000


PREVISIONES 2024


TASAS Y OTROS INGRESOS
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DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD 
 
 
 


PROYECTO PRESUPUESTO 2024 
 
ASUNTO: ESTIMACIÓN PARTICIPACIÓN TRIBUTOS DEL ESTADO 2024 
 
 


ANTECEDENTES 
 
A fecha de redacción del presente Informe no se ha notificado por parte de la Secretaría General de 
Financiación Autonómica y Local (SGFAL) de la Secretaría de Estado de Hacienda del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública los importes correspondientes a la participación en los tributos del 
Estado del ejercicio 2024.  


La SGFAL en relación a la consulta efectuada por este Ayuntamiento, indica que una vez aprobada el 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2024, podrán hacerse estimaciones sobre 
los importes globales a repartir. En tanto, este hecho no se produzca no habrá de existir notificación 
al respecto.  


Por lo expuesto, la Dirección de Presupuestos y Contabilidad (en adelante DGPC) debe efectuar una 
estimación de la participación en los tributos del Estado.  


A) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Art 112 TRLRHL. 
 


1. A cada uno de los municipios incluidos en el ámbito subjetivo antes fijado se le cederán los 
siguientes porcentajes de los rendimientos que no hayan sido objeto de cesión a las Comunidades 
Autónomas, obtenidos en los impuestos estatales que se citan: 


a) El 2,1336 por 100 de la cuota líquida estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. -Art. 112 del TRLRHL 


 
En este sentido a título expositivo se presentan los datos correspondientes a Móstoles extraídos de 
la Memoria de Cesión 2021 y 2020, publicada en los respectivos ejercicios 2023 y 2022 por la SGFAL: 


 
 


EJERCICIO CONCEPTO  TOTAL IRPF CESIÓN ENTREGA A CUENTA LIQUIDACIÓN 
 CESIÓN DEL 


IMPUESTO 
SOBRE LA 
RENTA DE 


LAS 
PERSONAS 


FÍSICAS 


PORCENTAJE 
DE CESIÓN 


(1) (2) = (A)*(1) (3) (4) = (2)-(3) 


2020  2,1336% 167.913.707,20 3.582.606,86 3.336.334,44 246.272,42 
2021  2,1336% 185.760.767,66 3.963.391,74 3.488.486,40 474.905,34 
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La estimación para el ejercicio 2024 se ha efectuado siguiendo la siguiente metodología:  
 
Se ha calculado una media aritmética de la tasa de crecimiento anual de los ingresos1 totales por este 
impuesto desde el ejercicio 2019, obteniéndose un porcentaje del 8,62%. Esta tasa de crecimiento 
esperado ha sido aplicada a las entregas a cuentas correspondientes a 2023. El resultado es un 
ascenso previsto hasta los 4,37 millones de euros.  
 
 
 Total Por Administración 


 Estado AA.TT. 
 Total CC.AA. CC.LL. 
 


2019 86.892.207 40.735.963 46.156.244 45.164.677 991.567 
2020 87.971.623 36.699.574 51.272.049 50.234.492 1.037.557 
2021 94.545.865 43.992.635 50.553.230 49.470.166 1.083.064 
2022 109.485.423 58.428.237 51.057.186 49.902.919 1.154.267 
20232 120.409.313 57.788.387 61.797.323 60.447.228 1.350.095 


 
 
 Total Por Administración 
 Estado AA.TT. 


 Total CC.AA. CC.LL. 


 


2019/2020 1,24% -9,91% 11,08% 11,23% 4,64% 
2020/2021 7,47% 19,87% -1,40% -1,52% 4,39% 
2021/2022 15,80% 32,81% 1,00% 0,87% 6,57% 
2022/2023 9,98% -1,10% 21,04% 21,13% 16,97% 


      
PROMEDIO 8,62% 10,42% 7,93% 7,93% 8,14% 


 
 
 


1. Entregas a cuenta 2023: 4.361.480,00 euros 
 


2. Tasa de crecimiento esperada: 8,62% 
 


3. Proyección= Entrega a cuenta 2023 x Tasa de crecimiento esperada: 4.737.986,08 euros. 
 
 
 
 
 
                                                 
1 En miles de euros. Datos extraídos de los cuadros estadísticos publicados por la Agencia Tributaria.  
2 Los meses correspondientes a octubre, noviembre y diciembre del 2023 han sido estimados conforme al crecimiento producido en el 
mismo periodo del ejercicio anterior, tomando de base el mes de septiembre de 2023. Esta mención debe debe entenderse efectuada para 
todos los impuestos.  
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B) Impuesto sobre el valor añadido. Art 112 TRLRHL. 
 


1. A cada uno de los municipios incluidos en el ámbito subjetivo antes fijado se le cederán los 
siguientes porcentajes de los rendimientos que no hayan sido objeto de cesión a las Comunidades 
Autónomas, obtenidos en los impuestos estatales que se citan: 


b) El 2,3266 por 100 de la recaudación líquida por el Impuesto sobre el Valor Añadido imputable a 
cada municipio.  


 
En este sentido a título expositivo se presentan los datos correspondientes a Móstoles extraídos de 
la Memoria de Cesión 2021 y 2020, publicada en los respectivos ejercicios 2023 y 2022 por la SGFAL: 
 


EJERCICIO  Índice de 
población 
relativa 


Índice de 
consumo de la 


CA 


CESIÓN ENTREGA A 
CUENTA 


LIQUIDACIÓN 
DEFINITIVA 


 PORCENTAJE DE 
CESIÓN 


(1) (2) (3) = 
(A)*(B)*(1*(2)) 


(4) (5) = (3)-(4) 


2020 2,3266% 0,03101954 0,01959690 3.758.472,87 5.032.554,36 -1.274.081,49 
2021 2,3266% 0,03105188 0,20050505 5.372.262,81 4.846.034,52 526.228,29 


 
 
La estimación para el ejercicio 2024 se ha efectuado siguiendo la siguiente metodología:  
 
Se ha calculado una media aritmética de la tasa de crecimiento anual de los ingresos3 totales por este 
impuesto desde el ejercicio 2019, obteniéndose un porcentaje del 4,89%. Esta tasa de crecimiento 
esperado ha sido aplicada a las entregas a cuentas correspondientes a 2023. El resultado es un 
ascenso previsto hasta los 6,12 millones de euros. 
 
 
 
 
 Total Por Administración 
 Estado AA.TT. 
 Total CC.AA. CC.LL. 
 


2019 71.537.923 35.898.146 35.639.777 34.885.565 754.212 
2020 63.336.834 25.764.564 37.572.270 36.762.222 810.048 
2021 72.498.352 36.312.853 36.185.499 35.411.260 774.239 
2022 82.595.036 49.920.209 32.674.827 31.991.822 683.005 
2023 84.772.465 40.578.854 43.605.094 42.673.552 931.542 


 
 


                                                 
3 En miles de euros. Datos extraídos de los cuadros estadísticos publicados por la Agencia Tributaria.  
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 Total Por Administración 
 Estado AA.TT. 
 Total CC.AA. CC.LL. 
 


2019/2020 -11,46% -28,23% 5,42% 5,38% 7,40% 
2020/2021 14,46% 40,94% -3,69% -3,67% -4,42% 
2021/2022 13,93% 37,47% -9,70% -9,66% -11,78% 
2022/2023 2,64% -18,71% 33,45% 33,39% 36,39% 


      
PROMEDIO 4,89% 7,87% 6,37% 6,36% 6,90% 


 
 


1. Entregas a cuenta 2023: 5.389.890,00 euros 
 


2. Tasa de crecimiento esperada: 4,89% 
 


3. Proyección= Entrega a cuenta 2023 x Tasa de crecimiento esperada: 6.125.516,53 euros. 
 
 
 


C) Impuesto sobre la Cerveza. Art 112 TRLRHL. 
 
 


1. A cada uno de los municipios incluidos en el ámbito subjetivo antes fijado se le cederán los 
siguientes porcentajes de los rendimientos que no hayan sido objeto de cesión a las Comunidades 
Autónomas, obtenidos en los impuestos estatales que se citan: 


c) El 2,9220 por 100 de la recaudación líquida imputable a cada municipio por los Impuestos 
Especiales sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre 
Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre Hidrocarburos y sobre Labores de Tabaco. Art. 112 del TRLRHL. 


 
En este sentido a título expositivo se presentan los datos correspondientes a Móstoles extraídos de 
la Memoria de Cesión 2021 y 2020, publicada en los respectivos ejercicios 2023 y 2022 por la SGFAL: 
 
 
EJERCICIO CONCEPTO  Índice de 


población 
relativa 


Índice de 
consumo de 


la CA 


CESIÓN ENTREGA 
A 


CUENTA 


LIQUIDACIÓN 
DEFINITIVA 


 CESIÓN 
DEL 


IMPUESTO 
SOBRE LA 
CERVEZA 


PORCENTAJE 
DE CESIÓN 


(1) (2) (3) = 
(A)*(B)*(1*(2)) 


(4) (5) = (3)-(4) 


2020  2,9220% 0,0310195390 0,15845677 16.253,76 20.396,16 -4.142,40 
2021  2,9220% 0,0310518750 0,15801360 18.566,06 18.212,76 353,30 
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La estimación para el ejercicio 2024 se ha efectuado siguiendo la siguiente metodología:  
 
Se ha calculado una media aritmética de la tasa de crecimiento anual de los ingresos4 totales por este 
impuesto desde el ejercicio 2019, obteniéndose un porcentaje del 0,24%. Esta tasa de crecimiento 
esperado ha sido aplicada a las entregas a cuentas correspondientes a 2023. El resultado es un 
ascenso previsto hasta los 22.698,61 euros.  
 
 
 Total Por Administración 
 Estado AA.TT. 
 Total CC.AA. CC.LL. 
 


2019 71.537.923 35.898.146 35.639.777 34.885.565 754.212 
2020 63.336.834 25.764.564 37.572.270 36.762.222 810.048 
2021 72.498.352 36.312.853 36.185.499 35.411.260 774.239 
2022 82.595.036 49.920.209 32.674.827 31.991.822 683.005 
2023 84.772.465 40.578.854 43.605.094 42.673.552 931.542 


 
 
 
 Total Por Administración 
 Estado AA.TT. 
 Total CC.AA. CC.LL. 
 


2019/2020 -7,81% -17,26% -1,56% -1,48% -5,69% 
2020/2021 1,63% 14,95% -5,76% -5,86% -0,74% 
2021/2022 9,52% 26,00% -1,63% -1,71% 2,46% 
2022/2023 -2,40% -17,11% 11,34% 11,47% 5,46% 


      
PROMEDIO 0,24% 1,64% 0,60% 0,60% 0,37% 


 
 


1. Entregas a cuenta 2023: 22.110,00 euros 
 


2. Tasa de crecimiento esperada: 0,24% 
 


4. Proyección= Entrega a cuenta 2023 x Tasa de crecimiento esperada: 22.162,24 euros. 
 
 
 
 
 
 
 
 


                                                 
4 En miles de euros. Datos extraídos de los cuadros estadísticos publicados por la Agencia Tributaria.  
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D) Impuesto sobre Productos Intermedios. Art 112 TRLRHL. 
 


A cada uno de los municipios incluidos en el ámbito subjetivo antes fijado se le cederán los siguientes 
porcentajes de los rendimientos que no hayan sido objeto de cesión a las Comunidades Autónomas, 
obtenidos en los impuestos estatales que se citan: 


c) El 2,9220 por 100 de la recaudación líquida imputable a cada municipio por los Impuestos 
Especiales sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre 
Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre Hidrocarburos y sobre Labores de Tabaco. Art. 112 del TRLRHL. 


 
En este sentido a título expositivo se presentan los datos correspondientes a Móstoles extraídos de 
la Memoria de Cesión 2021 y 2020, publicada en los respectivos ejercicios 2023 y 2022 por la SGFAL: 
 
 
EJERCICIO CONCEPTO  Índice de 


población 
relativa 


Índice de 
consumo de 


la CA 


CESIÓN ENTREGA 
A 


CUENTA 


LIQUIDACIÓN 
DEFINITIVA 


  


CESIÓN DEL 
IMPUESTO 


SOBRE 
PRODUCTOS 


INTERMEDIOS 
PORCENTAJE DE 


CESIÓN (1) (2) 
(3) = 
(A)*(B)*(1*(2)) (4) (5) = (3)-(4) 


2020   2,9220% 0,0310195390 0,15958223 1.357,57 1.522,92 -165,35 
2021   2,9220% 0,0310518750 0,16282552 1.478,09 1.234,20 243,89 


 
 
La estimación para el ejercicio 2024 se ha efectuado siguiendo la siguiente metodología:  
 
Se ha calculado una media aritmética de la tasa de crecimiento anual de los ingresos5 totales por este 
impuesto desde el ejercicio 2019, obteniéndose un porcentaje del 3,09%. Esta tasa de crecimiento 
esperado ha sido aplicada a las entregas a cuentas correspondientes a 2023. El resultado es un 
ascenso previsto hasta los 1.876,29 euros.  
 
 


 Total Por Administración 
 Estado AA.TT. 
 Total CC.AA. CC.LL. 
 


2019 21.937 9.668 12.269 12.028 241 
2020 19.997 9.183 10.814 10.614 200 
2021 21.589 9.764 11.825 11.587 238 
2022 25.414 12.985 12.429 12.168 261 
2023 24.280 3.419 19.159 18.777 382 


 


                                                 
5 En miles de euros. Datos extraídos de los cuadros estadísticos publicados por la Agencia Tributaria.  
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 Total Por Administración 
 Estado AA.TT. 
 Total CC.AA. CC.LL. 
 


2019/2020 -8,84% -5,02% -11,86% -11,76% -17,01% 
2020/2021 7,96% 6,33% 9,35% 9,17% 19,00% 
2021/2022 17,72% 32,99% 5,11% 5,01% 9,66% 
2022/2023 -4,46% -73,67% 54,15% 54,31% 46,36% 


      
PROMEDIO 3,09% -9,84% 14,19% 14,19% 14,50% 


 
 
La estimación para el ejercicio 2024 se ha efectuado siguiendo la siguiente metodología:  
 
Se ha calculado una media aritmética de la tasa de crecimiento anual de los ingresos6 totales por este 
impuesto desde el ejercicio 2019, obteniéndose un porcentaje del 3,09%. Esta tasa de crecimiento 
esperado ha sido aplicada a las entregas a cuentas correspondientes a 2023. El resultado es un 
ascenso previsto hasta los 4,37 millones de euros.  
 
 


1. Entregas a cuenta 2023: 1.820,00 euros 
 


2. Tasa de crecimiento esperada: 3,09% 
 


5. Proyección= Entrega a cuenta 2023 x Tasa de crecimiento esperada: 1.876,29 euros. 
 
 


E) Impuesto sobre el alcohol y bebidas derivadas. Art 112 TRLRHL. 


A cada uno de los municipios incluidos en el ámbito subjetivo antes fijado se le cederán los siguientes 
porcentajes de los rendimientos que no hayan sido objeto de cesión a las Comunidades Autónomas, 
obtenidos en los impuestos estatales que se citan: 


c) El 2,9220 por 100 de la recaudación líquida imputable a cada municipio por los Impuestos 
Especiales sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre 
Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre Hidrocarburos y sobre Labores de Tabaco. Art. 112 del TRLRHL. 


 
En este sentido a título expositivo se presentan los datos correspondientes a Móstoles extraídos de 
la Memoria de Cesión 2021 y 2020, publicada en los respectivos ejercicios 2023 y 2022 por la SGFAL: 
 
 
 
 
 
 
                                                 
6 En miles de euros. Datos extraídos de los cuadros estadísticos publicados por la Agencia Tributaria.  
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EJERCICIO CONCEPTO  Índice de 
población 
relativa 


Índice de 
consumo de 


la CA 


CESIÓN ENTREGA 
A 


CUENTA 


LIQUIDACIÓN 
DEFINITIVA 


 CESIÓN 
DEL 


IMPUESTO 
SOBRE EL 


ALCOHOL Y 
BEBIDAS 


DERIVADAS 


PORCENTAJE 
DE CESIÓN 


(1) (2) (3) = 
(A)*(B)*(1*(2)) 


(4) (5) = (3)-(4) 


2020  2,9220% 0,0310195390 0,15874993 26.514,81 56.932,32 -30.417,51 
2021  2,9220% 0,0310518750 0,15795299 37.773,98 47.746,20 -9.972,22 


 
La estimación para el ejercicio 2024 se ha efectuado siguiendo la siguiente metodología:  
 
Se ha calculado una media aritmética de la tasa de crecimiento anual de los ingresos7 totales por este 
impuesto desde el ejercicio 2019, obteniéndose un porcentaje del 3,60%. Esta tasa de crecimiento 
esperado ha sido aplicada a las entregas a cuentas correspondientes a 2023. El resultado es un 
ascenso previsto hasta los 68.447,14 euros.  
 


 Total Por Administración 
 Estado AA.TT. 
 Total CC.AA. CC.LL. 
 


2019 801.082 309.931 491.151 481.459 9.692 
2020 613.935 175.413 438.522 429.666 8.856 
2021 673.063 255.217 417.846 409.491 8.355 
2022 905.420 599.188 306.232 300.381 5.851 
2023 847.474 310.950 479.110 469.763 9.347 


 
 
 


 
Total 


Por Administración 


 
Estado 


AA.TT. 


 Total CC.AA. CC.LL. 
 


2019/2020 -23,36% -43,40% -10,72% -10,76% -8,63% 
2020/2021 9,63% 45,49% -4,71% -4,70% -5,66% 
2021/2022 34,52% 134,78% -26,71% -26,65% -29,97% 
2022/2023 -6,40% -48,10% 56,45% 56,39% 59,75% 


      
PROMEDIO 3,60% 22,19% 3,58% 3,57% 3,87% 


 
 
 
 


                                                 
7 En miles de euros. Datos extraídos de los cuadros estadísticos publicados por la Agencia Tributaria.  
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1. Entregas a cuenta 2023: 66.070,00 euros 
 


2. Tasa de crecimiento esperada: 3,60% 
 


6. Proyección= Entrega a cuenta 2023 x Tasa de crecimiento esperada: 68.447,14 euros. 
 
 
 


F) Impuesto sobre hidrocarburos. Art 112 TRLRHL. 
 


A cada uno de los municipios incluidos en el ámbito subjetivo antes fijado se le cederán los siguientes 
porcentajes de los rendimientos que no hayan sido objeto de cesión a las Comunidades Autónomas, 
obtenidos en los impuestos estatales que se citan: 


c) El 2,9220 por 100 de la recaudación líquida imputable a cada municipio por los Impuestos 
Especiales sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre 
Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre Hidrocarburos y sobre Labores de Tabaco. Art. 112 del TRLRHL. 


 
En este sentido a título expositivo se presentan los datos correspondientes a Móstoles extraídos de 
la Memoria de Cesión 2021 y 2020, publicada en los respectivos ejercicios 2023 y 2022 por la SGFAL: 
 
 
EJERCICIO CONCEPTO  Índice de 


población 
relativa 


Índice de 
consumo 
de la CA 


CESIÓN ENTREGA 
A 


CUENTA 


LIQUIDACIÓN 
DEFINITIVA 


 CESIÓN DEL 
IMPUESTO 


SOBRE 
HIDROCARBUROS 


PORCENTAJE 
DE CESIÓN 


(1) (2) (3) = 
(A)*(B)*(1*(2)) 


(4) (5) = (3)-(4) 


2020  2,9220% 0,0310195390 0,11198395 221.092,07 469.515,84 -248.423,77 
2021  2,9220% 0,0310518750 0,10870251 386.281,03 491.521,68 -105.240,65 


 
 
La estimación para el ejercicio 2024 se ha efectuado siguiendo la siguiente metodología:  
 
Se ha calculado una media aritmética de la tasa de crecimiento anual de los ingresos8 de este 
impuesto desde el ejercicio 2019, obteniéndose un porcentaje del -0,27%. Esta tasa de crecimiento 
esperado ha sido aplicada a las entregas a cuentas correspondientes a 2023. El resultado es una 
caída prevista hasta los 523.163,63 millones de euros.  
 
 
 
 
 


                                                 
8 En miles de euros. Datos extraídos de los cuadros estadísticos publicados por la Agencia Tributaria.  
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 Total Por Administración 
 Estado AA.TT. 
 Total CC.AA. CC.LL. 
 


2019 12.263.624 3.801.341 8.462.283 8.334.599 127.684 
2020 10.326.200 2.048.877 8.277.323 8.156.493 120.830 
2021 11.491.907 3.792.016 7.699.891 7.580.510 119.381 
2022 11.984.124 5.474.184 6.509.940 6.415.308 94.632 
2023 11.881.797 3.867.364 8.090.576 7.964.734 125.842 


      


 
 
 Total Por Administración 
 Estado AA.TT. 
 Total CC.AA. CC.LL. 
 


2019/2020 -15,80% -46,10% -2,19% -2,14% -5,37% 
2020/2021 11,29% 85,08% -6,98% -7,06% -1,20% 
2021/2022 4,28% 44,36% -15,45% -15,37% -20,73% 
2022/2023 -0,85% -29,35% 24,28% 24,15% 32,98% 


      
PROMEDIO -0,27% 13,50% -0,08% -0,10% 1,42% 


 
 
 


1. Entregas a cuenta 2023: 524.580,00 euros 
 


2. Tasa de crecimiento esperada: -0,27 % 
 


3. Proyección= Entrega a cuenta 2023 x Tasa de crecimiento esperada: 523.163,63 euros. 
 
 


G) Impuesto labores del tabaco. Art 112 TRLRHL. 
 


A cada uno de los municipios incluidos en el ámbito subjetivo antes fijado se le cederán los siguientes 
porcentajes de los rendimientos que no hayan sido objeto de cesión a las Comunidades Autónomas, 
obtenidos en los impuestos estatales que se citan: 


c) El 2,9220 por 100 de la recaudación líquida imputable a cada municipio por los Impuestos 
Especiales sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre 
Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre Hidrocarburos y sobre Labores de Tabaco. Art. 112 del TRLRHL. 
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En este sentido a título expositivo se presentan los datos correspondientes a Móstoles extraídos de 
la Memoria de Cesión 2021 y 2020, publicada en los respectivos ejercicios 2023 y 2022 por la SGFAL: 
 
 
EJERCICIO CONCEPTO  Índice de ventas CESIÓN ENTREGA A 


CUENTA 
LIQUIDACIÓN 
DEFINITIVA 


 CESIÓN DEL 
IMPUESTO 


SOBRE 
LABORES 


DEL 
TABACO 


PORCENTAJE 
DE CESIÓN 


(1) (2) = 
(A)*(B)*(1) 


(3) (4) = (2)-(3) 


2020  2,9220% 0,0042410200 340.907,82 344.060,04 -3.152,22 
2021  2,9220% 0,0041787200 278.959,65 343.587,24 -64.627,59 


 
La estimación para el ejercicio 2024 se ha efectuado siguiendo la siguiente metodología:  
 
Se ha calculado una media aritmética de la tasa de crecimiento anual de los ingresos9 totales por este 
impuesto desde el ejercicio 2019, obteniéndose un porcentaje del 0,67%. Esta tasa de crecimiento 
esperado ha sido aplicada a las entregas a cuentas correspondientes a 2023. El resultado es un 
ascenso previsto hasta los 355.953,20 millones de euros.  
 
 


 Total Por Administración 


 Estado AA.TT. 
 Total CC.AA. CC.LL. 
 


2019 6.445.376 2.719.305 3.726.071 3.655.735 70.336 
2020 6.244.531 2.686.796 3.557.735 3.493.563 64.172 
2021 6.115.037 2.213.546 3.901.491 3.830.401 71.090 
2022 6.681.786 2.787.972 3.893.814 3.820.771 73.043 
2023 6.587.913 3.178.046 3.397.740 3.334.713 63.027 
2024 6.631.943 3.345.945 3.331.549 3.269.959 61.617 


 
 
 Total Por Administración 
 Estado AA.TT. 
 Total CC.AA. CC.LL. 
 


2019/2020 -3,12% -1,20% -4,52% -4,44% -8,76% 
2020/2021 -2,07% -17,61% 9,66% 9,64% 10,78% 
2021/2022 9,27% 25,95% -0,20% -0,25% 2,75% 
2022/2023 -1,40% 13,99% -12,74% -12,72% -13,71% 


      
PROMEDIO 0,67% 5,28% -1,95% -1,94% -2,24% 


                                                 
9 En miles de euros. Datos extraídos de los cuadros estadísticos publicados por la Agencia Tributaria.  
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1. Entregas a cuenta 2023: 353.590,00 euros 
 


2. Tasa de crecimiento esperada: 0,67% 
 


3. Proyección= Entrega a cuenta 2023 x Tasa de crecimiento esperada: 355.953,20 euros. 
 
 


H) Fondo Complementario de Financiación. Art 119-121 TRLRHL 
 


La participación en el Fondo Complementario de Financiación se determinará, para cada ejercicio 
y para cada municipio, aplicando un índice de evolución a la participación que le corresponda, por 
este concepto, en el año base del nuevo modelo, según esta fórmula general: 


PFCt
m = PFC2004


m x IEt/2004 


El índice de evolución se determinará, en todo caso, por el incremento que experimenten los 
ingresos tributarios del Estado (ITE) entre el año al que corresponda la participación y el año base, en 
los siguientes términos: 


IEt/2004 = ITEt / ITE2004 


Los ingresos tributarios del Estado (ITE) están constituidos por la recaudación estatal, excluida la 
susceptible de cesión a las comunidades autónomas, por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el Impuesto sobre el Valor Añadido y los Impuestos Especiales sobre la Cerveza, sobre el Vino y 
Bebidas Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre 
Hidrocarburos y sobre las Labores de Tabaco. Para su concreción se estará a lo dispuesto en la Ley 
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía. 


 
En este sentido a título expositivo se presentan los datos correspondientes a Móstoles extraídos de 
la Memoria de Cesión 2021 y 2020, publicada en los respectivos ejercicios 2023 y 2022 por la SGFAL: 
 


EJERCICIO CONCEPTO FCF FCF ENTREGA A 
CUENTA 


LIQUIDACIÓN 
DEFINITIVA 


  2004    
 FONDO 


COMPLEMENTARIO DE 
FINANCIACIÓN (FCF) 


(1) (2) = (1)*(A) (3) (4) = (2)-(3) 


2020  29.724.849,11 39.373.535,13 47.296.842,12 -7.923.306,99 
2021  29.724.849,11 50.252.829,91 48.745.482,84 1.507.347,07 
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Debe tenerse en cuenta el índice de evolución a partir de los ingresos tributarios del Estado (ITE) 
están constituidos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre el Valor 
Añadido y los Impuestos Especiales sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre 
Productos Intermedios, sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre Hidrocarburos y sobre las 
Labores de Tabaco. 


Se ha efectuado una estimación del ITE 2024, conforme al crecimiento esperado de la recaudación en 
base a la media aritmética del crecimiento anual por impuesto desde el ejercicio 2019. 


No obstante ha sido introducido un factor corrector respecto al IRPF de 0,235 puntos porcentuales, 
de modo que el crecimiento esperado para este impuesto se ha limitado a las siguientes cifras: 


 
Total 


Por Administración 


 Estado 


AA.TT. 


 Total CC.AA. CC.LL. 


 2019 86.892.207 40.735.963 46.156.244 45.164.677 991.567 
2020 87.971.623 36.699.574 51.272.049 50.234.492 1.037.557 
2021 94.545.865 43.992.635 50.553.230 49.470.166 1.083.064 
2022 109.485.423 58.428.237 51.057.186 49.902.919 1.154.267 
2023 120.409.313 57.788.387 61.797.323 60.447.228 1.350.095 
2024 122.849.453 59.203.527 62.948.732 61.573.269 1.375.924 


 


Así pues, deben tenerse en cuenta las siguientes magnitudes: 
 


(1) El ITE 2024 proyectado: 113.802.107.010,91 


 
               ITE 2024 


IRPF  60.579.451,12 
IVA 44.767.423,83 
I. ALCOHOL 389.662,24 
I. CERVEZA 137.548,11 
I. LABORES DE TABACO 3.407.561,97 
I. HIDROCARBUROS 4.516.940,08 
I. PRODUCTORS TERMINADOS 3.519,66 


 


(2) El ITE 2004 es 52.505.287.670,84. 


(3) El índice de evolución (IE) que es el cociente entre el ITE 2024 y el ITE 2004: 2,1674 


(4) El Fondo Complementario de Financiación (FCF) 2004 correspondiente a Móstoles: 
29.724.849,11. 


 
El FCF 2024 proyectado resulta de: FCF 2004* IE 2024 = 29.724.849,11* 2,1674 = 64.426.853,17 
millones de euros. 
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En Móstoles, a fecha de firma. 
 
 
 
 
SERGIO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD ACCIDENTAL 





				2023-12-04T17:35:24+0100

		FERNANDEZ MARTINEZ SERGIO - DNI 50475562S










RE: AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES: PARTICIPACIÓN TRIBUTOS DEL ESTADO 2024

		From

		Consultas Participación Tributos del Estado

		To

		Ana Isabel Vacas de Agueda

		Recipients

		AVacasA@ayto-mostoles.es



Buenos días.



 



Sentimos comunicarle que en esta fase del ciclo presupuestario resulta totalmente imposible hacer estimaciones sobre los importes correspondientes a la participación en los tributos del Estado del ejercicio 2024.



 



Cuando se apruebe el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2024, podrán hacerse estimaciones sobre los importes globales a repartir, que en todo caso serán provisionales hasta que no se apruebe definitivamente la Ley de PGE para el próximo ejercicio. Cuando se produzca esta última aprobación, se podrá publicar la participación en los tributos del Estado en la plataforma AUTORIZA.



 



           Saludos.



 



 



 



El presente servicio de contestación de consultas por correo electrónico tiene por finalidad prestar asistencia y orientación a los interesados para el ejercicio de sus derechos o para el cumplimiento de sus obligaciones. Es un servicio meramente informativo que no tiene carácter vinculante, ni para el usuario del servicio ni para la Administración. Las actuaciones de estos deben desarrollarse, en todo caso, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente. 



 



 



Subdirección General de Gestión de la Financiación Local (DIR3: EA0044696)



Dirección General de Estabilidad Presupuestaria y Gestión Financiera Territorial



Secretaría General de Financiación Autonómica y Local



consultas.PTE_EELL@hacienda.gob.es



               







 



De: Ana Isabel Vacas de Agueda <AVacasA@ayto-mostoles.es> 
Enviado el: miércoles, 16 de agosto de 2023 15:06
Para: Consultas Participación Tributos del Estado <consultas.PTE_EELL@hacienda.gob.es>
Asunto: AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES: PARTICIPACIÓN TRIBUTOS DEL ESTADO 2024



 



Buenos días



Habiéndose iniciado la elaboración del Presupuesto municipal para 2024, nuestra consulta hace referencia al importe que deberíamos de poner como estimaciones de ingresos de la Participación de Tributos del Estado en 2024 para el Ayuntamiento de Móstoles.



Un saludo y muchas gracias



 



 







 



 



Ana Isabel Vacas de Águeda



Coordinadora General de Hacienda



Concejalía de Hacienda
Ayuntamiento de Móstoles
' 638.081.369  ext. 8800



* avacasa@mostoles.es



 



 





image002.png







image003.jpg

gAMéstoles











				2023-12-03T21:09:52+0100

		46842656M RAQUEL MANJAVACAS (R:P2809200E)












DOCUMENTO 6: TRIBUTOS (Impuestos, tasas y contribuciones especiales)


PREVISIÓN LIQUIDACIÓN 2023


Derechos 
Anulados


Derechos Cancelados
Derechos 


Reconocidos 
Netos (DRN)


Derechos Reconocidos Netos 
(DRN) = Derechos Rec. - Anul. - 


Canc.


Aplicación 
presupuestaria 


de ingresos


Denominación aplicación 
presupuestaria de ingresos


Denominación ingreso


(si dentro de una aplicación 
hay más de un tipo de ingreso, 


deberá individualizarse para 
cada uno)


Bases para su cálculo


Cuota íntegra o 
denominación 


equivalente
(1)


Beneficios 
Fiscales


(2)


Cuota líquida o 
denominación 


equivalente
(Derechos 


Reconocidos)
Cálculo: (3) = (1) - 


(2)


*Los anulados 
incluyen el pago 


material de 
devoluciones de 


ingresos
(4)


- Por cobros en especie
- Por insolvencias y otras causas 


(prescripciones, etc.)
(5)


Cálculo: (6) = (3)-(4)-
(5)


*Los anulados incluyen el pago 
material de devoluciones de ingresos


DOCUMENTO 7.a: OTROS INGRESOS


PREVISIÓN LIQUIDACIÓN 
2023


Derechos 
reconocidos


Derechos 
Anulados


Derechos 
Cancelados


Derechos 
Reconocidos 


Netos (DRN) = 
Derechos 


reconocidos 
(liquidados) - 
Anulaciones - 
Cancelaciones


Derechos Reconocidos Netos 
(DRN) = Derechos Rec. - Anul. - 


Canc.


(1)


*Los anulados 
incluyen el pago 


material de 
devoluciones de 


ingresos
(2)


- Por cobros en 
especie


- Por insolvencias y 
otras causas 


(prescripciones, 
etc.)
(3)


Cálculo: (4) = (1)-
(2)-(3)


*Las anulaciones incluyen el pago 
material de devoluciones de 


ingresos


34400
Precio público por la prestaición de servicios 
culturales


Actividades talleres en centros 
culturales Media entre derechos reconocidos en 2022 y la previsión de 2023 15.000,00 14.000,00


34400
Precio público por la prestaición de servicios 
culturales Espectáculos Teatrales Media entre derechos reconocidos en 2022 y la previsión de 2023 171.000,00 170.000,00


34400
Precio público por la prestaición de servicios 
culturales


Alquiler Salón de actos y otras 
dependencias Media entre derechos reconocidos en 2022 y la previsión de 2023 5.000,00 9.000,00


34400
Precio público por la prestaición de servicios 
culturales Ingresos asociaciones Media entre derechos reconocidos en 2022 y la previsión de 2023 6.000,00 5.800,00


197.000,00 198.800,00


PREVISIONES 2024


Derechos Reconcidos


PREVISIÓN 2024


TOTAL APLICACIÓN


Bases para su cálculo


Denominación ingreso


(si dentro de una aplicación hay 
mas de un tipo de ingreso, deberá 


individualizarse para cada uno)


Denominación aplicación 
presupuestaria de ingresos


Aplicación 
presupuestaria 


de ingresos





				2023-12-01T14:20:37+0100

		52501831F DANIEL MARTIN (R:P2809200E)












DOCUMENTO 6: TRIBUTOS (Impuestos, tasas y contribuciones especiales)


PREVISIÓN LIQUIDACIÓN 2023


Derechos Anulados Derechos Cancelados


Derechos 


Reconocidos 


Netos (DRN)


Derechos Reconocidos Netos 


(DRN) = Derechos Rec. - Anul. - 


Canc.


Aplicación 


presupuestaria 


de ingresos


Denominación aplicación presupuestaria 


de ingresos


Denominación ingreso


(si dentro de una aplicación hay más de un tipo 


de ingreso, deberá individualizarse para cada 


uno)


Bases para su cálculo


Cuota íntegra o 


denominación 


equivalente
(1)


Beneficios 


Fiscales
(2)


Cuota líquida o 


denominación 


equivalente


(Derechos 


Reconocidos)
Cálculo: (3) = (1) - (2)


*Los anulados incluyen 


el pago material de 


devoluciones de 


ingresos


(4)


- Por cobros en especie


- Por insolvencias y otras causas 


(prescripciones, etc.)


(5)


Cálculo: (6) = (3)-(4)-


(5)


*Los anulados incluyen el pago 


material de devoluciones de ingresos


           
  


           


         
  


DOCUMENTO 7.a: OTROS INGRESOS


PREVISIÓN LIQUIDACIÓN 2023


Derechos 


reconocidos


Derechos 


Anulados


Derechos 


Cancelados


Derechos 


Reconocidos Netos 


(DRN) = Derechos 


reconocidos 


(liquidados) - 


Anulaciones - 


Cancelaciones


Derechos Reconocidos Netos 


(DRN) = Derechos Rec. - Anul. - 


Canc.


(1)


*Los anulados 


incluyen el pago 


material de 


devoluciones de 


ingresos


(2)


- Por cobros en especie


- Por insolvencias y 


otras causas 


(prescripciones, etc.)


(3)


Cálculo: (4) = (1)-(2)-(3)
*Las anulaciones incluyen el pago material 


de devoluciones de ingresos


343.00 Inscripcion usuarios Actividades Deportivas Por derechos reconocidos del año anterior 605.000,00  605.000,00


605.000,00 605.000,00


343.04 Alquiler de Instalaciones Por derechos reconocidos del año anterior 73.000,00  73.000,00


73.000,00 73.000,00


399.00 Sellos Anual Tarjetas 3ª Edad y Pensionistas Por derechos reconocidos del año anterior 7.800,00  7.800,00


7.800,00 7.800,00


343.02 Piscinas de Verano Por derechos reconocidos del año anterior 390.000,00  390.000,00


390.000,00 390.000,00


343.03 Participacion en Campeonatos Municipales Por derechos reconocidos del año anterior 14.125,00  14.125,00


14.125,00 14.125,00


343.01 Colonias Deportivas Por derechos reconocidos del año anterior 42.000,00  42.000,00


42.000,00 42.000,00


SUMA TOTAL 1.131.925,00 1.131.925,00


Aplicación pres. 


de ingresos
Denominación aplicación Tipo de recurso afect. (subvención, 


préstamos, etc.)
Denominación ingreso Agente financiador


NIF de Agente 


financiador
Importe 2024


Aplicación/es de 


gasto financiadas


Denominación aplicación/es de 


gasto


450.60 Subvenciones Otras Entidades Subvención Programa DEUCO-Comunidad de Madrid Comunidad de Madrid S7800001E 58.039,49   


DOCUMENTO 8: OTROS INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ENTREGA DE BIENES POR LOS QUE SE REPERCUTE IVA (alquileres, derechos de superficie, concesiones demaniales de cafet., bares y rest., venta de vidrio, etc.)


PREVISIÓN LIQUIDACIÓN 2023


Importe total IVA repercutido


Importe sin IVA 


(Derechos 


Reconocidos)


Derechos Anulados Derechos Cancelados


Derechos 


Reconocidos 


Netos (DRN)


Derechos Reconocidos Netos 


(DRN) = Derechos Rec. - Anul. - Canc.


(1) (2) Cálculo: (3) = (1)-(2)


*Los anulados incluyen 


el pago material de 


devoluciones de 


ingresos


(4)


- Por cobros en especie


- Por insolvencias y otras causas 


(prescripciones, etc.)


(5)


Cálculo: (6) = (3)-(4)-


(5)


*Las anulaciones incluyen el pago 


material de devoluciones de ingresos


 


 


  TOTAL APLICACIÓN


Rellenar siempre Rellenar solo si se crea proyecto de gasto


INGRESO AFECTADO GASTO AFECTADO
Código de 


Proyecto de 


Gasto


Denominación del Proyecto de 


Gasto


PREVISIONES 2024


Aplicación pres. 


de ingresos
Denominación aplicación


Denominación ingreso


(si dentro de una aplicación hay mas de un tipo de 


ingreso, deberá individualizarse para cada uno)


Bases para su cálculo


TOTAL APLICACIÓN


PREVISIONES 2024


Derechos Reconcidos


TOTAL APLICACIÓN


TOTAL APLICACIÓN


PREVISIÓN 2024


Aplicación 


presupuestaria 


de ingresos


Denominación aplicación presupuestaria 


de ingresos


Denominación ingreso


(si dentro de una aplicación hay mas de un tipo de 


ingreso, deberá individualizarse para cada uno)


Bases para su cálculo


TOTAL APLICACIÓN


TOTAL APLICACIÓN


TOTAL APLICACIÓN


TOTAL APLICACIÓN


TOTAL APLICACIÓN





				2023-11-29T14:30:31+0100

		GUTIERREZ GUISADO RAFAEL - DNI 50156697E





				2023-11-29T16:25:25+0100

		46887834B ANGEL ALVAREZ (R:P2809200E)












DOCUMENTO 6: TRIBUTOS (Impuestos, tasas y contribuciones especiales)


PREVISIÓN LIQUIDACIÓN 


2023


Derechos 


Anulados
Derechos Cancelados


Derechos 


Reconocidos 


Netos (DRN)


Derechos Reconocidos 


Netos (DRN) = Derechos 


Rec. - Anul. - Canc.


Aplicación 


presupuestar


ia de 


ingresos


Denominación aplicación presupuestaria de 


ingresos


Denominación ingreso


(si dentro de una aplicación 


hay más de un tipo de ingreso, 


deberá individualizarse para 


cada uno)


Bases para su cálculo


Cuota íntegra o 


denominación 


equivalente
(1)


Beneficios 


Fiscales
(2)


Cuota líquida o 


denominación 


equivalente


(Derechos 


Reconocidos)
Cálculo: (3) = (1) - 


(2)


*Los anulados 


incluyen el pago 


material de 


devoluciones de 


ingresos


(4)


- Por cobros en especie


- Por insolvencias y otras causas 


(prescripciones, etc.)


(5)


Cálculo: (6) = (3)-


(4)-(5)


*Los anulados incluyen el pago 


material de devoluciones de 


ingresos


DOCUMENTO 7.a: OTROS INGRESOS


PREVISIÓN LIQUIDACIÓN 


2023


Derechos reconocidos
Derechos 


Anulados


Derechos 


Cancelados


Derechos 


Reconocidos 


Netos (DRN) = 


Derechos 


reconocidos 


(liquidados) - 


Anulaciones - 


Cancelaciones


Derechos Reconocidos Netos 


(DRN) = Derechos Rec. - Anul. - 


Canc.


(1)


*Los anulados 


incluyen el pago 


material de 


devoluciones de 


ingresos


(2)


- Por cobros en 


especie


- Por insolvencias y 


otras causas 


(prescripciones, 


etc.)


(3)


Cálculo: (4) = (1)-


(2)-(3)


*Las anulaciones incluyen el pago 


material de devoluciones de 


ingresos


34107 Colonias urbanas


Colonias Urbanas - 


Minivacaciones 7,45€ por día * el nº de días (max.22) * 120 plazas 19.140,30 74,30 19.066,00 19.066,00


Colonias Urbanas - 


Vacaciones verano 124,56€ / periodo * 4 periodos por 8 centros * 120 plazas/centro 229.813,20 1.245,60 228.567,60 228.567,60


247.633,60 247.633,60


342.02


Precios públicos por derechos de matrícula y 


de examen del Conservatorio Matrículas Promedio de años anteriores y previsión de exenciones 110.000,00 0,00 0,00 110.000,00 110.000,00


Pruebas de acceso Promedio de años anteriores y previsión de exenciones 4.500,00 0,00 0,00 4.500,00 4.500,00


114.500,00 114.500,00


349.01 Otros precios públicos


Alumnos oyentes o en 


prácticas Promedio de años anteriores y previsión de exenciones 600 0,00 0,00 600,00 600,00


600,00 600,00


362.733,60 362.733,60


Total aplicación 


TOTAL APLICACIÓN


Bases para su cálculo


Denominación ingreso


(si dentro de una aplicación hay 


mas de un tipo de ingreso, deberá 


individualizarse para cada uno)


Denominación aplicación presupuestaria de 


ingresos


Aplicación 


presupuestar


ia de 


ingresos


PREVISIONES 2024


Derechos Reconcidos


PREVISIÓN 2024


TOTAL APLICACIÓN


TOTAL PROGRAMA







DOCUMENTO 7.b: INGRESOS AFECTADOS: rellenar solo para los ingresos del documento 7.a) que sean Recursos Afectados (subvenciones, préstamos, etc.)


Aplicación 


pres. de 


ingresos


Denominación aplicación
Tipo de recurso afect. 
(subvención, préstamos, etc.)


Denominación ingreso Agente financiador
NIF de Agente 


financiador
Importe 2024


Aplicación/es 


de gasto 


financiadas


Denominación aplicación/es 


de gasto


45030 Transferencias corrientes en cumplimiento de 


convenios suscritos con la CCAA en materia de 


educación Subvención Convenio "Prevención, control y seguimiento Absentismo esolar" Comunidad de Madrid S7800001E 36.541,06


45030 Transferencias corrientes en cumplimiento de 


convenios suscritos con la CCAA en materia de 


educación


Subvención Convenio Corresponsables Comunidad de Madrid S7800001E 73.900,00 35-3201-22799


Servicios Generales de Educación. 


Otros trabajos realizados por 


empresas y profesionales 2435320101


Contratación de 6 auxiliares de 


apoyo a la educación infantil 


45030 Transferencias corrientes en cumplimiento de 


convenios suscritos con la CCAA en materia de 


educación
Subvención Convenio Corresponsables Comunidad de Madrid S7800001E 74.600,00 35- 3261-22799


Servicios Complementarios a la  


Educación. Otros trabajos 


realizados por empresas y 


profesionales 2435326101  Programa de Colonias Urbanas 


45030 Transferencias corrientes en cumplimiento de 


convenios suscritos con la CCAA en materia de 


educación


Subvención Convenio "Escuelas Infantiles de gestión indirecta" Comunidad de Madrid S7800001E 1.018.862,80 35-3231-22799


Transferencias corrientes en  


cumplimiento de convenios 


suscritos con la CCAA en materia de 


educación 2435323101


Contratación de dos empresas 


para la gestión  del servicio 


público educativo de las 


Escuelas Infantiles  "El 


Columpio y "Osa Mayor"


45030 Transferencias corrientes en cumplimiento de 


convenios suscritos con la CCAA en materia de 


educación Subvención Convenio para el sostenimiento del Conservatorio Comunidad de Madrid S7800001E 850.000,00


Según lo indicado en el Proyecto de 


gasto 2435322101


Convenio para el sostenimiento 


del Conservatorio


DOCUMENTO 8: OTROS INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ENTREGA DE BIENES POR LOS QUE SE REPERCUTE IVA (alquileres, derechos de superficie, concesiones demaniales de cafet., bares y rest., venta de vidrio, etc.)


PREVISIÓN LIQUIDACIÓN 


2023


Importe total
IVA 


repercutido


Importe sin IVA 


(Derechos 


Reconocidos)


Derechos 


Anulados
Derechos Cancelados


Derechos 


Reconocidos 


Netos (DRN)


Derechos Reconocidos 


Netos (DRN) = Derechos Rec. - 


Anul. - Canc.


(1) (2)
Cálculo: (3) = (1)-


(2)


*Los anulados 


incluyen el pago 


material de 


devoluciones de 


ingresos


(4)


- Por cobros en especie


- Por insolvencias y otras causas 


(prescripciones, etc.)


(5)


Cálculo: (6) = (3)-


(4)-(5)


*Las anulaciones incluyen el 


pago material de devoluciones 


de ingresos


Rellenar solo si se crea proyecto de gasto


Aplicación 


pres. de 


ingresos


PREVISIONES 2024


Rellenar siempre


INGRESO AFECTADO
Denominación del 


Proyecto de Gasto


Código de 


Proyecto de 


Gasto


Bases para su cálculo


Denominación ingreso


(si dentro de una aplicación hay 


mas de un tipo de ingreso, deberá 


individualizarse para cada uno)


Denominación aplicación


GASTO AFECTADO





				2023-11-29T15:18:22+0100

		OLMOS MIGUEL MARIANO - DNI 03418083F





				2023-11-29T15:29:19+0100

		07529265P CRISTINA MOLINA (R:P2809200E)












PREVISIÓN 
LIQUIDACIÓN 2023


Derechos 
Reconocidos


Derechos 
Anulados


Derechos 
Cancelados


Derechos 
Reconocidos Netos 
(DRN)= Derechos 


reconocidos 
(liquidados) - 
Anulaciones - 
Cancelaciones


Derechos 
Reconocidos Netos 


(DRN) = Derechos Rec. 
- Anul. - Canc.


(1)


*Los anulados 
incluyen el pago 


material de 
devoluciones de 


ingresos (2)


* Por cobros en 
especie


* Por insolvencias y 
otras causas 


(prescripciones y etc. 
(3)


Cálculo: (4) = (1)-(2)-
(3)


* Las anulaciones 
incluyen el pago material 


de devoluciones de 
ingresos


42092
Otras transferencias corrientes 
de la Admción. Gral. del Estado


En función del nº 
de habs del 


municipio y de lo 
invertido en el 


periodo anterior


115.778,89 € 0,00 € 0,00 € 115.778,89 € 96.461,35 €


115.778,89 € 96.461,35 €


Contra la 
Violencia de 
Género (VG)


271.360,43 € 0,00 € 0,00 € 271.360,43 € 178.191,96 €


Para la 
Promoción de la 


Igualdad de 
Oportunidades 
entre Mujeres y 


Hombres


43.953,84 € 0,00 € 0,00 € 43.953,84 € 39.875,05 €


45002


Transferencias corrientes en 
cumplimiento de convenios 
suscritos con la Comunidad 


Autónoma en materia de 
Servicios Sociales y Políticas de 


Igualdad.


No consta (la 
financiación viene 
contemplada en 
el contenido del 


Convenio)


234.240,00 € 0,00 € 0,00 € 234.240,00 € 233.600,00 €


549.554,27 € 451.667,01 €


“Prórroga para el año 2024 del 
Convenio de Colaboración entre la 


Comunidad de Madrid a través de la 
Consejería de Familia, Juventud y 


Asuntos Sociales (Dirección General de 
Igualdad) y el Ayto. de Móstoles 
para la Gestión de un Centro de 


Emergencia para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género y sus Hijos e Hijas” 


TOTAL APLICACIÓN 


Fondos del Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género transferidos a los 


Aytos.


TOTAL APLICACIÓN 


45002


Transferencias corrientes en 
cumplimiento de convenios 
suscritos con la Comunidad 


Autónoma en materia de 
Servicios Sociales y Políticas de 


Igualdad.


Convenio de 
Colaboración entre 
la CM y el Ayto. de 
Móstoles para la 


realización de 
actuaciones 


No consta (la 
financiación viene 
contemplada en 
el contenido del 


Convenio)


DOCUMENTO 7.a.: OTROS INGRESOS


PREVISIÓN 2024


Aplicación 
presupuestaria


Denominación aplicación 
presupuestaria de ingresos


Denominación ingreso
(si dentro de una aplicación hay más de un 


tipo de ingreso, deberá individualizarse para 
cada uno)


Bases para su 
cálculo







Aplicación 
pre. de 


ingresos
Denominación aplicación


Tipo de recuso 
afect. (subvención, 


préstamos, etc.)


Agente 
financiador


NIF Agente 
financiador


Importe 2024
Aplicación/es de 


gasto


Denominación 
aplicación/es de 


gasto


10.000,00 48 2315 22606
Reuniones, 


conferencias y cursos
---


15.000,00 48 2315 22609
Actividades culturales 


y deportivas
---


15.000,00 48 2315 22799


Otros trabajos 
realizados por 


empresas y 
profesionales


---


5.000,00 48 2316 22602
Publicidad y 
propaganda


---


10.778,89 48 2316 22606
Reuniones, 


conferencias y cursos
---


30.000,00 48 2316 22609
Actividades culturales 


y deportivas
---


30.000,00 48 2316 22799


Otros trabajos 
realizados por 


empresas y 
profesionales


---


(1)


---


PMORVG.- Punto Municipal de Observatorio Regional de Violencia de Género


42092
Otras transferencias corrientes 
de la Admción. Gral. del Estado


Subvención
Fondos del Pacto de Estado Contra la 


Violencia de Género transferidos a 
los Aytos.


Ministerio de 
Igualdad


DOCUMENTO 7.b: INGRESOS AFECTADOS: rellenar solo para los ingresos del documento 7.a) que sean Recursos Afectados (subvenciones, préstamos, etc.)
Rellenar siempre Rellenar solo si se crea proyecto de gasto


INGRESO AFECTADO GASTO AFECTADO
Código Proyecto de 


Gasto


Denominación 
del Proyecto de 


Gasto
Denominación ingreso







Aplicación 
pre. de 


ingresos
Denominación aplicación


Tipo de recuso 
afect. (subvención, 


préstamos, etc.)


Agente 
financiador


NIF Agente 
financiador


Importe 2024
Aplicación/es de 


gasto


Denominación 
aplicación/es de 


gasto


60.000,00  48 2316 13000 Retribuciones básicas


10.000,00  48 2316 13002 Otras remuneraciones


130.000,00  48 2316 13100 Laboral Temporal


10.647,08  48 2316 13102 Otras remuneraciones


30.000,00  48 2316 16000 Seguridad Social


30.713,35  48 2316 48000
Atenciones benéficas y 


asistenciales


Ayudas 
económicas a 


mujeres víctimas 
de VG


2.300,00  48 2315 13000 Retribuciones básicas


124,26  48 2315 13002 Otras remuneraciones


1.000,00  48 2315 16000 Seguridad Social


18.552,66  48 2315 22609
Actividades culturales y 


deportivas


Actividades de 
sensibilización en 


igualdad


21.976,92  48 2315 22799
Otros trabajos realizados 


por empresas y 
profesionales


Actividades 
complementarias 


en igualdad


100.000,00 48 2316 13000 Retribuciones básicas


10.000,00 48 2316 13002 Otras remuneraciones


50.000,00 48 2316 13100 Laboral Temporal


5.000,00 48 2316 13102 Otras remuneraciones


49.400,00 48 2316 16000 Seguridad Social


S7800001E 2448231601


Nóminas 
profesionales 


PMORVG


Comunidad de 
Madrid


S7800001E 2448231501


Nóminas 
profesionales 


Igualdad


S7800001E 2448231602
Nóminas 


profesionales del 
CEMM


45002


Transferencias corrientes en 
cumplimiento de convenios 
suscritos con la Comunidad 
Autónoma en materia de 


Servicios Sociales 
y Políticas de Igualdad.


Subvención


Convenio de 
Colaboración 


entre la 
Comunidad de 


Madrid y el Ayto. 
de Móstoles para 
la realización de 


actuaciones 


Contra la 
Violencia de 
Género (VG)


Para la 
Promoción de la 


Igualdad de 
Oportunidades 
entre Mujeres y 


Hombres


Comunidad de 
Madrid 


“Prórroga para el año 2024 del 
Convenio de Colaboración entre la 


Comunidad de Madrid a través de la 
Consejería de Familia, Juventud y 


Asuntos Sociales (Dirección General 
de Igualdad) y el Ayuntamiento de 


Móstoles para la Gestión de un 
Centro de Emergencia para Mujeres 


Comunidad de 
Madrid


DOCUMENTO 7.b: INGRESOS AFECTADOS: rellenar solo para los ingresos del documento 7.a) que sean Recursos Afectados (subvenciones, préstamos, etc.)
Rellenar siempre Rellenar solo si se crea proyecto de gasto


INGRESO AFECTADO GASTO AFECTADO
Código Proyecto de 


Gasto


Denominación 
del Proyecto de 


GastoDenominación ingreso


Vº Bº


LA CONCEJALA DE FAMILIA, MAYORES, SANIDAD,


              IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL


TÉCNICA DE LA CONC. DE FAMILIA, MAYORES,


   SANIDAD, IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL





				2023-12-01T13:08:59+0100

		MOLINA DURAN MARIA NIEVES - DNI 08938463L





				2023-12-01T13:32:52+0100

		46842656M RAQUEL MANJAVACAS (R:P2809200E)












DOCUMENTO 7.a: OTROS INGRESOS


PREVISIÓN LIQUIDACIÓN 2023


Derechos 


reconocidos


Derechos 


Anulados


Derechos 


Cancelados


Derechos 


Reconocidos 


Netos (DRN) = 


Derechos 


reconocidos 


(liquidados) - 


Anulaciones - 


Cancelaciones


Derechos Reconocidos Netos 


(DRN) = Derechos Rec. - Anul. - 


Canc.


(1)


*Los anulados


incluyen el pago 


material de 


devoluciones de 


ingresos


(2)


- Por cobros en 


especie


- Por insolvencias y


otras causas


(prescripciones, 


etc.)


(3)


Cálculo: (4) = (1)-


(2)-(3)


*Las anulaciones incluyen el pago 


material de devoluciones de 


ingresos


Actividades de tiempo libre 


dirigídas a la población juvenil


PRECIO PLAZA=(COSTES DIRECTOS+COSTES INDIRECTOS)/Nº PLAZAS


PRECIO PÚBLICO= PRECIO PLAZA - SUBVENCIÓN (DE 0 % A 70 %)


(Aprobado en JGL 13 de diciembre de 2011).


Estas bases se aplican a las campañas de primavera, otoño e invierno que se 


organizan desde el Área de Juventud, tanto campamentos como actividades 


puntuales de fin de semana , para adolescentes, jovenes y familias.
50.000,00 0,00 0,00 50.000,00 20.000,00


Actividades formativas dirigidas a 


la población juvenil


PRECIO PLAZA=(COSTES DIRECTOS+COSTES INDIRECTOS)/Nº PLAZAS


PRECIO PÚBLICO= PRECIO PLAZA - SBVENCIÓN (DE 0 % A 95 %)


(Aprobado en JGL 13 de diciembre de 2011).


Estas bases son de aplicación en todas las actividades formativas que se realizan a 


lo largo del año. Estan dirigidas a adolescentes y jóvenes
10.000,00 0,00 0,00 10.000,00 4.000,00


24.000,00


PREVISIÓN 2024


Bases para su cálculo


Denominación ingreso


(si dentro de una aplicación hay 


mas de un tipo de ingreso, deberá 


individualizarse para cada uno)


Denominación aplicación 


presupuestaria de ingresos


Aplicación 


presupuestaria 


de ingresos


Precio público por la prestación de servicios a 


jóvenes
34900


Fdo.: TÉCNICA DE JUVENTUDFdo.: CONCEJAL DE JUVENTUD Y COOPERACIÓN





				2023-11-30T10:48:42+0100

		RUIZ URIAS MARIA DE LOS ANGELES - DNI 11800221W





				2023-11-30T11:27:43+0100

		05438017N MARTA BASTARRECHE (R:P2809200E)




























































Aplicación pres. de ingresos Denominación aplicación


Denominación ingreso


(si dentro de una aplicación hay mas de un tipo de ingreso, 
deberá individualizarse para cada uno)


Bases para su cálculo Importe total
IVA 


repercutido
Importe sin IVA 


(Derechos Reconocidos)
Derechos Reconocidos Netos (DRN)


(1) (2) Cálculo: (3) = (1)-(2)


51400
Intereses de anticipos y préstamos concedidos de  sociedades mercantiles, entidades 
públicas empresariales y otros organismos públicos


Préstamo IMS 0 0


0
0


52000 Intereses de dépositos
Intereses de depósitos Saldo medio 30M€ remuneracion 3,75% 1.125.000 1.125.000


1.125.000


53413
Dividendos y particidapaciones en beneficios Rentas de bienes inmuebles Canal de 
Isabel II


Canal de Isabel II 422.405 422.405
422.405


54100 Rentas de bienes inmuebles Arrendamientos de fincas urbanas
Locales Cº de Leganés 45-47 JGL 13/05/2014 52.272 9.072 43.200 43.200


43.200
55000 Concesiones administrativas con contraprestación periódica


Tanatorio Pleno 28/04/2022 75.245 75.245
Cementerio Pleno13/01/2011 60.196 60.196
Polideportivo Supera Avd. de la ONU JGL 09/02/2010 29.508 29.508
SIDECU-SUPERA II Contrato concesion 17/07/206 45.385 45.385
Cocina, comedor y cafeteria Jmuan XXIII JGL  23/05/2023 4.973 863 4.110 4.110
Pantallas Publicitarias 135.000 135.000


349.443
55200 Derecho de superficie con contraprestación periódica


REPSOL Acuerdo Pleno 28/10/1998 - Convenio 04/12/1998 7.272 1.262 6.010 6.010
CONINSER - GASOLINERA UG 22 Contrato concesion 19/07/2001 19.030 3.303 15.727 15.727
GESTIÓN RESIDENCIA 3ª EDAD EL SOTO Pliego de condiciones 21/05/2005 y contrato 4/10/2005 76.131 13.213 62.918 62.918


84.655
59900 Otros ingresos patrimoniales


TOTAL APLICACIÓN


TOTAL APLICACIÓN


TOTAL APLICACIÓN


TOTAL APLICACIÓN


TOTAL APLICACIÓN


TOTAL APLICACIÓN


PREVISIONES 2024







Aplicación pres. de ingresos Denominación aplicación


Denominación ingreso


(si dentro de una aplicación hay mas de un tipo de ingreso, 
deberá individualizarse para cada uno)


Bases para su cálculo Importe total
IVA 


repercutido
Importe sin IVA 


(Derechos Reconocidos)
Derechos Reconocidos Netos (DRN)


33906 Concesiones demaniales


Restaurante Piscina Pol. Andrés Torrejón
Contrato concesion 06/07/2020


11.816 2.051 9.765 9.765


Cafeteria Campos de Futbol Iker Casillas JGL 26/12/2017 36.433 6.323 30.110 30.110
Concesion construcción y explot. Zona deportiva en parcela 
del PAU-2 (NOVOPADEL) Contrato concesion 07/05/1999


6.010 6.010


Cafeteria Restaurante Edif. Vivero Empresas JGL 03/05/2011 33.836 5.872 27.964 27.964
Mercados Artesania Mayo y Septiembre 2023 JGL 01/02/2022 80.150 80.150
Mercado de Navidad JGL29/11/2022 6.100 6.100
Restaurante Finca Liana JGL 13/05/2014 36.742 6.377 30.365 30.365
Contenedores recogida de ropa JGL 22/03/2022 125.300 125.300
Restaurante Cafet. Piscina Villa Fontana JGL 01/06/2021 7.690 1.335 6.355 6.355
Kiosco de refrescos campos futbol Andrés Torrejón (pendiente licitación) 7.260 1.260 6.000 6.000
Aparcamiento C/ Carcavilla Convenio urbanistico de gestión 16/06/2016 7.497 7.497


Concesión d. Campo Futbol El Soto a CDE Móstoles URJC
JGL 22/05/2018


4.065 4.065


Parcela Municipal EL-9 PP6 - ALDI JGL 22/07/2014 y contrato concesión 7/10/2014 17.380 17.380
UTE Opade Cobra Contrato concesion 25/07/2006 17.467 17.467
ITV (Quita y/o espera) JGL 20/10/2020 90.000 90.000
Hospital Contrato 17/10/2021 126.861 126.861
Parque infantil de Navidad JGL 25/11/2022 12.000 12.000
Enjoy Wellnes Contrato concesion 29/10/2014 120.672 120.672
Estación Base Telefonía Movil Contrato concesion  15/04/2011 9.155 9.155
Nave Biomasa Pliego de condiciones 06/05/2014 21.257 21.257
Gasolinera Los Rosales (Pendiente licitación) 65.000 65.000


813.119
33910 Otros ingresos patrimoniales /Otras tasas de dominio público


Retirada de chatarra Contrato 01/08/2022 2.008 2.008
2.008


TOTAL CAPITULO III 815.127


PREVISIONES 2024


TOTAL APLICACIÓN


TOTAL APLICACIÓN





		CAPITULO V

		CAPITULO III



				2023-12-05T10:18:55+0100

		50150472F FRANCISCO JAVIER TORNER (R: P2809200E)





				2023-12-05T10:19:13+0100

		50150472F FRANCISCO JAVIER TORNER (R: P2809200E)





				2023-12-05T11:31:19+0100

		00785904V ALBERTO RODRIGUEZ DE RIVERA (R:P2809200E)





















DOCUMENTO 6: TRIBUTOS (Impuestos, tasas y contribuciones especiales)


PREVISIÓN LIQUIDACIÓN 2023


Derechos 
Anulados


Derechos Cancelados
Derechos 


Reconocidos 
Netos (DRN)


Derechos Reconocidos Netos 
(DRN) = Derechos Rec. - Anul. - 


Canc.


Aplicación 
presupuestaria 


de ingresos


Denominación aplicación 
presupuestaria de ingresos


Denominación ingreso


(si dentro de una aplicación 
hay más de un tipo de ingreso, 


deberá individualizarse para 
cada uno)


Bases para su cálculo


Cuota íntegra o 
denominación 


equivalente
(1)


Beneficios 
Fiscales


(2)


Cuota líquida o 
denominación 


equivalente
(Derechos 


Reconocidos)
Cálculo: (3) = (1) - 


(2)


*Los anulados 
incluyen el pago 


material de 
devoluciones de 


ingresos
(4)


- Por cobros en especie
- Por insolvencias y otras causas 


(prescripciones, etc.)
(5)


Cálculo: (6) = (3)-(4)-
(5)


*Los anulados incluyen el pago 
material de devoluciones de ingresos


290.00
Impuesto sobre construcciones, instalaciones y 


obras (ICIO)


4% PEM
ICIO Ordinarios incluido Iker Casillas estimación 4.185.782 euros


CASA VERDE Complejo Asistencial B025/PAT/2021/01  (ICIO)
PEM 6.125.836 Euros


AVINTIA Complejo Asistencial  B025/PAT/2021/02 (ICIO)
PEM 12.791.378,6 Euros


AVINTIA 555 VV VPPL B025/PAT/2021/03
PEM 47.892.450 Euros


AOS-15 (aprox PEM) 1.199.257 Euros
AOS-19.2 (aprox PEM) 4.241.029 Euros


21 parcelas de vivienda unifamiliar (aprox ICIO 71.703,7 Euros)
Parcela de vivienda multifamiliar Concepción Arenal 


(aprox ICIO 50.116,2 Euros)


7.197.600,00 0,00 7.197.600,00 0,00 0,00 7.197.600,00 2.450.000,00


7.197.600,00 2.450.000,00


321.00 Tasa por Licencias Urbanísticas Tasa Licencia Urbanística 2,68 % PEM 4.822.390,00 0,00 4.822.390,00 0,00 0,00 4.822.390,00 4.000.000,00
4.822.390,00 4.000.000,00


329.03 Tasa por licencias de apertura de Establecimientos


En la liquidación de 2022 hubo Derechos Reconocidos Netos (en adelante DRN) 
por importe de 327.682,02 euros (previsiones iniciales 800.000). En Septiembre 
de 2023 los DRN ascienden a 204.320,02 euros, por lo que se considera que a 


finales de año los DRN se acerquen a los 353.000 euros, habiendo sido las 
previsiones iniciales de 800.000 euros. Al objeto de corregir la desviación 


producida en los últimos ejercicios entre previsiones iniciales y DRN, se van a fijar 
para el 2024 la cantidad de 400.000 euros


400.000,00 0,00 400.000,00 0,00 0,00 400.000,00 353.000,00


400.000,00 353.000,00
397.00 Aprovechamientos urbanísticos PE AOS 15 115.658,00 0,00 115.658,00 0,00 0,00 115.658,00 0,00
397.00 Aprovechamientos urbanísticos PE AOS 19.2 2.261.259,00 0,00 2.261.259,00 0,00 0,00 2.261.259,00 0,00


2.376.917,00 0,00


399.00 Otros ingresos diversos Ejecuciones subsidiarias
Ingresos que se perciban por ejecuciones subsidiarias que resulten procedentes 


en el ámbito de la Disciplina Urbanística
100.000,00 0,00 100.000,00 0,00 0,00 100.000,00 0,00


100.000,00 0,00


600.00 Enajenación de suelo
Enajenación de 21 parcelas de 


vivienda unifamiliar PP4 
Residencial Oeste


Adjudicado pendiente inscripción registro de venta 2.772.000,00 0,00 2.772.000,00 0,00 0,00 2.772.000,00 0,00


600.00 Enajenación de suelo
Enajenación parcela vivienda 


multifamiliar Calle Concepción 
Arenal 4 (PP4)


Adjudicado pendiente inscripción registro de venta 676.800,00 0,00 676.800,00 0,00 0,00 676.800,00 0,00


3.448.800,00 0,00


TOTAL APLICACIÓN


TOTAL APLICACIÓN


TOTAL APLICACIÓN


TOTAL APLICACIÓN


PREVISIONES 2024


Derechos Reconcidos


TOTAL APLICACIÓN


IMPUESTOS INDIRECTOS


TASAS Y OTROS INGRESOS


ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES
TOTAL APLICACIÓN
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DE: TESORERO MUNICIPAL 


A: DIRECTOR DE PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD 


 


A solicitud de la Dirección General de Presupuestos y Contabilidad se aporta relación 
con el título que figura en la documentación que le ha sido aportada a esta Unidad, para 
modificar la clasificación de la tipología de los ingresos, haciendo constar que los conceptos 
pueden no coincidir con el sustrato jurídico de la figura, por lo que se recomienda que se realice 
la modificación con acuerdo de Junta de Gobierno, para que las categorías expresadas se 
correspondan con la verdadera funcionalidad de lo aprobado en su momento. 


      IVA 
repercutido   


Restaurante Piscina 
Pol. Andrés 
Torrejón Concesion demanial 


11.815,65 2.050,65 9.765,00 


Cafetería Campos 
de Futbol Iker 
Casillas Concesión demanial 


36.433,10 6.323,10 30.110,00 


Concesión 
construcción y 
explot. Zona 
deportiva en 
parcela del PAU-2 
(NOVOPADEL) Concesión demanial 


6.010,12     


Cafetería 
Restaurante Edif. 
Vivero Empresas Concesión demanial 


33.836,01 5.872,36 27.963,65 


Mercados Artesanía 
Mayo y Septiembre 
2023 Concesión demanial 


80.150,00     


Mercado de 
Navidad Concesión demanial 6.100,00     


Restaurante Finca 
Liana Concesión demanial 36.742,10 6.376,73 30.365,37 


Contenedores 
recogida de ropa Concesión demanial 125.300,00     


Restaurante Cafet. 
Piscina Villa Fontana Concesión demanial 7.689,55 1.334,55 6.355,00 


Kiosco de refrescos 
campos futbol 
Andrés Torrejón 


Concesión demanial  
(pendiente licitación) 


7.260,00 1.260,00 6.000,00 


Aparcamiento C/ 
Carcavilla Concesión demanial 7.497,14     







Concesión d. Campo 
Futbol El Soto a CDE 
Móstoles URJC Concesión demanial 


4.064,58     


Parcela Municipal 
EL-9 PP6 - ALDI Concesión demanial 


17.380,37     


UTE Opade Cobra Concesión demanial 17.467,27     
ITV (Quita y/o 
espera) Concesión demanial 90.000,00     


Hospital  Concesión demanial 126.861,40     
Parque infantil de 
Navidad Concesión demanial 12.000,00     


Enjoy Wellnes Concesión demanial 120.672,00     
Estación Base 
Telefonía Móvil Concesión demanial 


9.154,75     


Nave Biomasa Concesión demanial 21.257,07     
Gasolinera Los 
Rosales 


Concesión demanial  
(Pendiente licitación) 65.000,00     


Retirada de 
chatarra 


Otros ingresos 
patrimoniales/Otras tasas de 
dominio publico 


2.008,00     


Tanatorio 
 
Concesión admva con 
contraprestación periodica 


75.244,50     


Cementerio 
 
Concesión admva con 
contraprestación periodica 


60.195,60     


Polideportivo 
Supera Avd. de la 
ONU 


 
Concesión admva con 
contraprestación periodica 


29.507,66     


SIDECU-SUPERA II 
 
Concesión admva con 
contraprestación periodica 


45.384,98     


Cocina, comedor y 
cafetería Juan XXIII 


 
Concesión admva con 
contraprestación periodica 


4.972,93 863,07 4109,86 


Pantallas 
Publicitarias 


 
Concesión admva con 
contraprestación periodica 


135.000,00     


REPSOL Derecho de superficie con 
contraprestación periodica 7.272,25 1.262,13 6.010,12 


CONINSER - 
GASOLINERA UG 22 


Derecho de superficie con 
contraprestación periodica 19.030,20 3.302,76 15.727,44 


GESTIÓN 
RESIDENCIA 3ª 
EDAD EL SOTO 


Derecho de superficie con 
contraprestación periodica 


76.130,63 13.212,75 62.917,88 







Gasolinera Simón 
Hernández Otros ingresos patrimoniales 3.329,34 


 


Móstoles, 10 de Octubre de 2023 


 


 


 


Fdo.: Francisco Javier Torner Hernández 
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AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES         


DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD            


  


INFORME ECONOMICO-FINANCIERO 
 Ejercicio 2023 
 Número referencia  
 Fecha  


 


ASUNTO 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES - EJERCICIO  


2024 


 


 


Esta Dirección General de Presupuestos y Contabilidad, en virtud de las atribuciones de gestión 


presupuestaria recogidas en el artículo 240 del Reglamento orgánico del Ayuntamiento de Móstoles 


emite el siguiente INFORME: 


 


Primero. - Legislación aplicable 


 


A)  Legislación específica de Régimen Local: 


 


 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (modificada por la Ley 57/2003, 


de 16 de diciembre, Medidas para la Modernización del Gobierno Local) 


 


 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 


Haciendas Locales (TRLRHL) 


 


 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de 


la Ley 39/88, en materia de presupuestos (RP) 


 


 Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Estructura de los Presupuestos de 


las Entidades Locales 


 


 Orden EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal 


de Contabilidad Local 


 


 Bases de Ejecución del Presupuesto (BEP) 


 


B)  Legislación del Estado: 


 


 Leyes Anuales de Presupuestos Generales del Estado y demás disposiciones concordantes. 


 


C)  Legislación de la Comunidad Autónoma: 


 


  Normativa reguladora de la Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística 
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Segundo. - Informe Económico-Financiero 


 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Real Decreto 500/1990, en relación con el artículo 


168.4 TRLRHL, se emite el presente: 


 


PROYECTO DE PRESUPUESTO EJERCICIO  2024 


 


A.   ESTADO DE PREVISIONES DE INGRESOS Y GASTOS 


 


 


Proyecto de Presupuesto del Ayuntamiento de Móstoles 2024: 


 


 Presupuesto de   INGRESOS   192.705.183,00 € 


 Presupuesto de   GASTOS     192.705.183,00 € 


   Nivelado                                   0,00 


 


Variación respecto Presupuesto 2022 - Nivelado  


(191.142.391,00 €):   +0,82% 


 


Variación respecto Prórroga Presupuestaria 2023 -Desnivelado 


 


Estado de Gastos: 164.525.251,75 € +17,13% 


Estado de Ingresos: 191.142.391,00 € +0,82% 


 


B.   SITUACION ECONOMICO-FINANCIERA ACTUAL 


 


Liquidación del Presupuesto 2022: 


 


Cumplimiento de las ratios financieras: 


 Ahorro neto > 0 


 Endeudamiento < 75 % 


 


Remanente de tesorería para gastos generales > 0 


 


Estabilidad presupuestaria: Capacidad de financiación 


 


Proyección de liquidación del Presupuesto 2023: 


 


Se estima el cumplimiento de todas las ratios e indicadores 
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C.   BASES UTILIZADAS PARA LA EVALUACIÓN DE LOS INGRESOS 


 


 


Los responsables de las Unidades Gestoras liquidadoras de ingresos del Ayuntamiento de Móstoles han 


detallado en sus informes las bases utilizadas para el cálculo de las previsiones de ingresos de este 


Proyecto de Presupuesto. 


 


1. IMPUESTOS DIRECTOS 


 


Las previsiones detalladas de ingresos para 2024, el análisis de las mismas, y de las bases y fuentes 


utilizadas para su cálculo, así como las modificaciones respecto a 2023 se detallan a continuación 


siguiendo el mismo orden que la clasificación económica presupuestaria de ingresos establecida en la 


Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre: 


CONCEPTO DENOMINACIÓN 


DRNs LIQ 


2022 
PTO. 2023 PROY. 2024 


% 


Variación 


% 


Variación 


1 2 3 (1)/(3) (2)/(3) 


100 Participación IRPF 4.044.431,06 3.798.160,00 4.737.986,00 17,15 24,74 


112 IBI rústica 505.962,49 385.000,00 385.000,00 -23,91 0,00 


113 IBI urbana 53.851.870,39 54.500.000,00 49.000.000,00 -9,01 -10,09 


115 IVTM 10.237.034,03 10.590.000,00 10.358.465,00 1,19 -2,19 


116 IIVTNU 5.786.567,53 8.262.000,00 5.250.000,00 -9,27 -36,46 


130 IAE 5.103.269,04 5.401.000,00 5.258.220,00 3,04 -2,64 


TOTAL 79.529.134,54 82.936.160,00 74.989.671,00 -5,71% -9,58 


 


Artículo 10. Impuestos sobre la renta 


100.00- PARTICIPACIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS.  


Esta rúbrica recoge el ingreso procedente de la cesión por el Estado del 2,13361 % de la recaudación en 


Móstoles del IRPF correspondiente a la cuota estatal, una vez descontada la cesión a las Comunidades 


Autónomas.  


A fecha de redacción del presente Informe no se ha notificado por parte de la Secretaría General de 


Financiación Autonómica y Local (SGFAL) de la Secretaría de Estado de Hacienda del Ministerio de 


Hacienda y Función Pública los importes correspondientes a la participación en los tributos del Estado 


del ejercicio 2024.  


La SGFAL en relación a la consulta efectuada por este Ayuntamiento, indica que una vez aprobada el 


Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2024, podrán hacerse estimaciones sobre los 


importes globales a repartir. En tanto, este hecho no se produzca no habrá de existir notificación al 


respecto.  


                                                 
1  Art. 112.1.a) TRLRHL 
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Por lo expuesto, la Dirección de Presupuestos y Contabilidad (en adelante DGPC) debe efectuar una 


estimación de la participación en los tributos del Estado. En detalle, en el Anexo I se presentan las las 


bases de cálculo y fuentes utilizadas.  


El cuadro siguiente2 se refleja la evolución en ingresos obtenidos a través del IRPF por Administración:  


Ejercicio Total 


Por Administración 


Estado 


AA.TT. 


Total CC.AA. CC.LL. 


2019 86.892.207 40.735.963 46.156.244 45.164.677 991.567 


2020 87.971.623 36.699.574 51.272.049 50.234.492 1.037.557 


2021 94.545.865 43.992.635 50.553.230 49.470.166 1.083.064 


2022 109.485.423 58.428.237 51.057.186 49.902.919 1.154.267 


20233 120.409.313 57.788.387 61.797.323 60.447.228 1.350.095 


 


La estimación se ha efectuado bajo la siguiente metodología: Se ha calculado una media aritmética de la 


tasa crecimiento anual de los ingresos totales desde el ejercicio 2019, obteniéndose un porcentaje del 


8,62%. Esta tasa de crecimiento esperado ha sido aplicada a las entregas a cuenta correspondientes a 


2023. El resultado es un ascenso previsto hasta los 4,73 millones de euros.  


Previsión para 2024: 4.737.986,00 € 


 


Artículo 11. Impuestos sobre el Capital 


112.00- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA 


La presente estimación es realizada por la Dirección General de Gestión Tributaria y Recaudación (en 


adelante DGGTR) utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en el Anexo I.  


En la liquidación de 2022 los Derechos Reconocidos Netos (en adelante DRNs) ascendieron a un importe 


de 505.962,49 euros. Para el ejercicio 2023, se prevé que los mismos alcancen una cuantía aproximada a 


385.000,00 euros de acuerdo a la cuantía del padrón cobratorio: 374.500,00 euros. 


La proyección para la anualidad 2024 es similar a la efectuada en el ejercicio precedente.  


Por tanto, se ha fijado unas previsiones iniciales de 385.000,00 euros.  


Previsión para 2024: 385.000,00 € 


 


                                                 
2 En miles de euros. Datos extraídos de los cuadros estadísticos publicados por la Agencia Tributaria.  
3 Los meses correspondientes a octubre, noviembre y diciembre han debido ser estimados.   
   Para ello, se ha aplicado la tasa de crecimiento de los respectivos meses del ejercicio 2022 partiendo del propio mes de septiembre 2023.  
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113.00- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


Con respecto a este ingreso, debe destacarse el impacto que tendrá en las previsiones iniciales del 


Proyecto de Presupuesto 2024 la modificación de varias ordenanzas fiscales aprobada por el Pleno del 


Ayuntamiento en sesión celebrada el 17 de octubre de 2023, entre ellas la correspondiente al Impuesto 


sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.  


A este respecto, la memoria económica de fecha 6 de septiembre de 2023 suscrita por la Directora 


General de Gestión Tributaria y Recaudación expone, en síntesis, las siguientes medidas: 


(1) Bajada del tipo impositivo al 0,54% y (2) modificación de la bonificación sobre la cuota íntegra 


para inmuebles de uso residencial que constituyan la vivienda habitual de sujetos pasivos que 


ostenten la condición de familia numerosa fijándola en un porcentaje del 90,00%.  


 


El efecto estimado de ambas es una disminución en los DRNs de 1,94 millones de euros. 


Teniendo en cuenta lo anterior, la DGGTR estima que los DRNs 2024 resultan de las siguientes premisas: 


1. Padrón cobratorio del ejercicio 2023: +49,89 millones de euros 


2. Altas producidas y esperadas en el curso del ejercicio 2023: +640.000,00 euros 


3. Impacto modificación ordenanza fiscal: -1,94 millones de euros 


4. Altas esperadas en 2024: +1,00 millones de euros. 


 


Previsión para 2024: 49.000.000,00 € 


115.00- IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


Según el Informe emitido por la propia DGGTR, las previsiones iniciales parten del padrón cobratorio 


correspondiente al ejercicio 2023 -9,97 millones de euros- ajustado al alza en el importe de las altas 


producidas y esperadas -150.000,00 euros-.  


A esta suma se le aplica una tasa de crecimiento de 2,30%4 en línea con la estimación del Banco de 


España (BDE) de crecimiento de la economía en el 2024.  


Previsión para 2024: 10.358.465,00 € 


 


                                                 
4    Este dato se ha visto actualizado por el BDE, siendo a fecha de redacción del presente Informe un 1,80% para 2024. No obstante, la 


estimación realizada por el DGGTR no se ha modificado habida cuenta de su efecto reducidamente significativo. Esta mención debe 
entenderse efectuada para todos los casos donde se aplica referenciada tasa de crecimiento.  
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116.00- IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


Con respecto a este ingreso, debe destacarse el impacto que tendrá en las previsiones iniciales del 


Proyecto de Presupuesto 2024 la modificación de varias ordenanzas fiscales aprobada por el Pleno del 


Ayuntamiento en sesión celebrada el 17 de octubre de 2023, entre ellas la correspondiente al Impuesto 


sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  


A este respecto, la memoria económica de fecha 6 de septiembre de 2023 suscrita por la DGGTR expone, 


en síntesis, lo siguiente: 


(1) Bajada del tipo impositivo al 25% e (2) incorporación de una bonificación potestativa en las 


transmisiones “mortis causa” referentes a la vivienda habitual del causante, cuando los 


adquirentes sean el cónyuge, los descendientes por naturaleza o adopción y los ascendientes y 


adoptantes en el 95%. 


 


El efecto estimado de esta medida es una disminución en los DRNs de 1,20 millones de euros. 


Por otro lado, el Informe de la DGGTR recoge que los recursos de reposición, solicitudes de rectificación 


de autoliquidaciones y devoluciones de ingresos puedan tener un impacto de un millón de euros.  


Teniendo en cuenta lo anterior, según DGGTR se estima que los DRNs 2024 serán 5,25 millones de euros.  


Previsión para 2024: 5.250.000,00 € 


Artículo 13. Impuesto sobre Actividades Económicas 


130.00- IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


Las previsiones iniciales de 2024 se proyectan en base a (1) el padrón cobratorio del ejercicio 2023 -3,92 


millones de euros- (2) las altas aprobadas -222.162,67 euros- (3) las liquidaciones aprobadas en 


Inspección Fiscal hasta 14 de septiembre de 2023 -336.863,61 euros- y (4) el ingreso por la distribución 


de las cuotas nacionales y provinciales -653.352,37 euros-.  


A partir de la cifra inicialmente estimada: 5,14 millones de euros debe aplicarse la mencionada tasa de 


crecimiento de 2,40% en base a la estimación del Banco de España (BDE) de crecimiento de la economía 


en el 2024.  


Previsión para 2024:  5.258.220,00 € 


 


 







7 


 


2. IMPUESTOS INDIRECTOS 


 


Con excepción del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, el resto de los ingresos que 


contempla este capítulo corresponden al sistema de participación en Tributos del Estado de las 


Entidades Locales en régimen de cesión.  


 


A continuación, se detallan las previsiones de ingresos de este capítulo:  


 


CONCEPTO DENOMINACIÓN 


DRNs LIQ 


2022 
PTO. 2023 PROY. 2024 % Variación 


% 


Variación 


1 2 3 (1)/(3) (2)/(3) 


210 Cesión IVA 7.403.102,95 5.768.260,00 6.125.517,00 -17,26 6,19 


220 
Cesión impuestos sobre 


consumos específicos 
1.005.144,60 1.004.460,00 971.600,00 -3,34 -3,27 


290 
Impuesto Construcciones, 


Instalaciones y Obras 
3.208.788,08 3.938.340,00 7.197.602,00 124,31 82,76 


TOTAL 11.617.035,63 10.711.060,00 14.295.309,11 14.294.719,00 23,05 


 


210.00- CESIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 


Esta rúbrica recoge el ingreso procedente de la cesión por el Estado del 2,32665 % de la recaudación 


líquida por IVA imputable a Móstoles, una vez descontada la cesión a las Comunidades Autónomas.  


Como se ha expuesto en líneas anteriores, a fecha de redacción del presente Informe no se ha notificado 


por parte de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local (SGFAL) de la Secretaría de Estado 


de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Función Pública los importes correspondientes a la 


participación en los tributos del Estado del ejercicio 2024. 


Por lo expuesto, la DGPC debe efectuar una estimación de la participación en los tributos del Estado. 


Para ello se utilizan las bases de cálculo y fuentes expuestas en el Anexo I.  


El cuadro siguiente6 refleja la evolución en ingresos obtenidos a través del IVA por Administración:  


Ejercicio Total 


Por Administración 


Estado 


AA.TT. 


Total CC.AA. CC.LL. 


2019 71.537.923 35.898.146 35.639.777 34.885.565 754.212 


2020 63.336.834 25.764.564 37.572.270 36.762.222 810.048 


2021 72.498.352 36.312.853 36.185.499 35.411.260 774.239 


2022 82.595.036 49.920.209 32.674.827 31.991.822 683.005 


2023 84.772.465 40.578.854 43.605.094 42.673.552 931.542 


 


                                                 
5  Art. 112.1.b) TRLRHL 
6 En miles de euros. Datos extraídos de los cuadros estadísticos publicados por la Agencia Tributaria.  
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La estimación se ha efectuado bajo la siguiente metodología: Se ha calculado una media aritmética de la 


tasa crecimiento anual de los ingresos totales desde el ejercicio 2019, obteniéndose un porcentaje del 


4,89%. Esta tasa de crecimiento esperado ha sido aplicada a las entregas a cuenta correspondientes a 


2023. El resultado es un ascenso previsto hasta los 6,12 millones de euros.  


Previsión para 2024: 6.125.517,00 € 


 


220.00- CESIÓN DE IMPUESTOS SOBRE IMPUESTOS ESPECIALES - CONSUMOS ESPECÍFICOS 


Esta rúbrica recoge el ingreso procedente de la cesión por el Estado del 2,92207 % de la recaudación 


líquida respectiva a cada impuesto imputable a Móstoles, una vez descontada la cesión a las 


Comunidades Autónomas.  


Como se ha expuesto en líneas anteriores, a fecha de redacción del presente Informe no se ha notificado 


por parte de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local (SGFAL) de la Secretaría de Estado 


de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Función Pública los importes correspondientes a la 


participación en los tributos del Estado del ejercicio 2024. 


Por lo expuesto, la DGPC ha debido debe efectuar una estimación de la participación en los tributos del 


Estado. Para ello se utilizan las bases de cálculo y fuentes expuestas en el Anexo I.  


Se ha seguido idéntica metodología que la presentada para la cesión del IRPF e IVA. La estimación de 


ingresos de los impuestos especiales, conforme a la aplicación del porcentaje proyectado de crecimiento 


a la entrega a cuenta de 2023, es la siguiente:  


 Impuesto sobre el alcohol y bebidas derivadas: 68,45 miles de euros.  


 Impuestos sobre las labores del tabaco: 355,95 miles de euros. 


 Impuesto sobre hidrocarburos: 523,16 miles de euros. 


 Impuesto sobre productos intermedios: 1,88 miles de euros.  


 


Previsión para 2024:  971.600,00 € 


 


290.00.- IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Urbanismo, Vivienda, Patrimonio y 


Mantenimiento de la Ciudad utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en el Anexo I.  


Por parte de esta Concejalía se propone una previsión de en el impuesto sobre construcciones, 


instalaciones y obras (en adelante ICIO) de 7,20 millones de euros mediante el siguiente detalle: 


  


                                                 
7  Art. 112.1.b) TRLRHL 
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Resumen de las estimaciones para 2024: 


 


 ICIO clasificado en términos ordinarios: 4,19 millones de euros.  


 ICIO clasificado en términos extraordinarios según el siguiente desglose: 


 


 


Actuación PEM (€) ICIO ESTIMADO (€) 


Complejo Asistencial B025/PAT/2021/01 6.125.836,00 245.033,44 


Complejo Asistencial B025/PAT/2021/01 12.791.378,60 511.655,14 


Viviendas de Protección Pública B025/PAT/2022/03 47.892.450,00 1.915.698,00 


AOS-15 1.199.257,00 47.970,28 


AOS-19.2 4.241.029,00 169.641,16 


Parcelas vivienda unifamiliar 1.792.592,50 71.703,70 


Parcela vivienda multifamiliar 1.252.905,00 50.116,20 


Total 75.295.448,10 3.011.817,92 


 


En este punto hay que señalar, en términos comparativos, que los DRNs liquidados en los 3 ejercicios 


precedentes han sido: 


Ejercicio DRNs 
%/Previsiones 


Iniciales 2024 


20238 2.868.039,61 250,96 


2022 3.208.788,08 224,31 


2021 3.754.259,82 191,72 


 


El significativo incremento en la estimación sobre los DRNs obtenidos a través de este impuesto 


dependerá de la liquidación del ICIO clasificado como extraordinario que supone hasta un 41,84% de los 


ingresos estimados en esta aplicación.  


Previsión para 2024: 7.197.600,00 € 


  


                                                 
8 A fecha 1 de diciembre de 2023 
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3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 


 


CONCEPTO DENOMINACIÓN 


DRNs LIQ 


2022 
PTO. 2023 PROY. 2024 


% 


Variación 


% 


Variación 


1 2 3 (1)/(3) (2)/(3) 


30 


Tasas por la prestación 


de servicios públicos 


básicos 


27.319,65 42.360,00 30.690,00 12,34 -27,55 


32 


Tasas por la realización 


de actividades de 


competencia local. 


3.905.852,78 4.019.440,00 5.805.353,00 48,63 44,43 


33 


Tasas por la utilización 


privativa o el 


aprovechamiento 


especial del dominio 


público local 


4.463.696,20 5.201.590,00 5.489.774,00 22,99 5,54 


34 Precios públicos 1.699.833,06 1.499.879,00 1.888.290,00 11,09 25,90 


38 
Reintegros de 


operaciones corrientes 
197.983,23 110.018,00 29.452,00 -85,12 -73,23 


39 Otros ingresos 6.398.572,42 6.279.652,00 9.483.507,00 48,21 51,02 


TOTAL 16.693.257,34 17.152.939,00 22.727.066,00 36,15 32,50 


 


Artículo 30. Tasas por la prestación de servicios públicos básicos 


301.00.- TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


Las previsiones iniciales de 2022 ascendieron a 42.360,00 euros. Por su parte, los derechos liquidados a 


septiembre 2023 se elevan a 19.700,00 euros. La proyección a fin de ejercicio se sitúa en 30.000,00 


euros.  


En base a lo expuesto se toma la cuantía anterior aplicándose la tasa de crecimiento de 2,40% en líneas 


anteriores referenciada.  


Previsión para 2024: 30.690,00 € 
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Artículo 32. Tasas por la realización de actividades de competencia local 


321.00.- TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS 


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Urbanismo, Vivienda, Patrimonio y 


Mantenimiento de la Ciudad utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en el Anexo I.  


Se proyectan unas previsiones iniciales de 4,82 millones de euros. Esta cuantía resulta sobre un tipo 


impositivo de 2,68% sobre un PEM total estimado de 179.939.998,10 euros, valor idéntico al establecido 


en la evaluación del ICIO.  


El incremento de las previsiones ha de basarse fundamentalmente en las ejecuciones detalladas en el 


apartado ICIO extraordinario, si bien no se ha precisado el estado de las liquidaciones contempladas en 


esta asignación.  


A continuación, se indican los DRNs por ejercicio: 


Ejercicio DRNs 
%/Previsiones 


Iniciales 2024 


20239 2.882.195,85 167,32 


2022 3.079.191,61 156,61 


2021 1.956.191,69 246,52 


 


Al igual que para el ICIO se reseña el significativo incremento en la estimación sobre los DRNs obtenidos 


a través de este tributo.  


Previsión para 2024: 4.822.390,00 € 


 


325.00.- TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


Con respecto a este ingreso, debe destacarse el impacto que tendrá en las previsiones iniciales del 


Proyecto de Presupuesto 2024 la modificación de varias ordenanzas fiscales aprobada por el Pleno del 


Ayuntamiento en sesión celebrada el 17 de octubre de 2023, entre ellas la correspondiente a la Tasa por 


Expedición de Documentos.  


A este respecto, la memoria económica de fecha 6 de septiembre de 2023 suscrita por la DGGTR expone, 


en síntesis, lo siguiente: 


                                                 
9 A fecha 30 de noviembre de 2023 
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 (1) Reducción del 50% en la cuota resultante de aplicar las tarifas recogidas en el artículo 7.3 renovación 


anual de la autorización para la instalación de terrazas y veladores para el año 2024.  


 


El efecto estimado de esta medida es una disminución en los DRNs de 9.743,58 euros. 


No obstante lo anterior, debe tenerse en cuenta que la reducción en el ejercicio 2023 en esta cuota es 


por su totalidad, luego en este caso el impacto para 2024 es, en su conjunto, positivo.  


 


Los DRNs se estiman a cierre del presente ejercicio en 116.000,00 euros. La proyección efectuada recoge 


la suma de esta cuantía junto al incremento de los 9.743,58 euros antes señalado, aplicándose la tasa de 


crecimiento de 2,40% en líneas anteriores referenciada.  


Previsión 2024: 128.636,00 € 


 


326.00.- TASA POR RECOGIDA Y RETIRADA DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


En este sentido, hay que señalar que los ingresos procedentes de esta tasa no se gestionan ni recaudan 


por la DGGTR. El servicio es prestado por una empresa concesionaria que compensa mensualmente los 


ingresos obtenidos por la retirada y depósito del vehículo con la facturación por la prestación del 


servicio. Las previsiones iniciales de 2023 ascendieron a 265.000,00 euros.  


Se estima que, a cierre del presente ejercicio los DRNs, alcancen los 407.000,00 euros. Esta cifra es la 


asignada para 2024, aplicándose la tasa de crecimiento de 2,40% en líneas anteriores referenciada.  


Previsión 2024: 416.361,00€ 


 


329.02.- TASAS POR LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y REGISTRO DE ANIMALES 


POTENCIALMENTE PELIGROSOS. 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


Se mantienen las mismas previsiones iniciales que las incluidas en el Presupuesto 2022: 250,00 euros.  


Previsión para 2024: 250,00 € 
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329.03.- TASA POR LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Urbanismo, Vivienda, Patrimonio y 


Mantenimiento de la Ciudad utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en el Anexo I.  


A fecha de redacción del presente Informe los DRNs ascienden a 212.461,08 euros estimándose que esta 


cuantía a 31 de diciembre de 2023 se elevará a 353.000,00 euros.  


Al objeto de corregir la desviación producida en los últimos ejercicios entre previsiones y DRNs 


liquidados se ha determinado fijar para el ejercicio 2024 unas previsiones iniciales de 400.000,00 euros.  


Previsión para 2024: 400.000,00 € 


 


329.04.- UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES MUNICIPALES PARA LA CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS. 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


Las previsiones iniciales se incrementan para el ejercicio 2024, fijándose como cifra base 31.620,00 


euros, aplicando a esta cuantía la tasa de crecimiento de 2,40% en líneas anteriores referenciada. 


Previsión para 2024: 32.347,00 € 


 


329.05.- PROTECCION DE ANIMALES DOMESTICOS Y/O COMPAÑIA 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


Se procede a equiparar los DRNs del ejercicio 2023: 5.248,74 euros a las previsiones iniciales para 2024 


aplicando a esta cuantía la tasa de crecimiento de 2,40% en líneas anteriores referenciada. 


Previsión para 2024: 5.369,00 € 


 


Artículo 33. Tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local. 


331.00.- TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VÍA 


PÚBLICA 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  
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En el ejercicio 2022 los DRNs ascendieron a 848.996,32 euros. La estimación efectuada para 2024 


corresponde al padrón cobratorio 2023: 725.398,97 euros más las altas estimadas cifradas en 156.000,00 


euros aplicándose la tasa de crecimiento de 2,40% en líneas anteriores referenciada. 


Previsión para 2024: 902.000,00 € 


 


332.00.- TASA POR OCUPACIÓN DE SUBSUELO, VUELO Y SUELO DE TERRENOS DE USO PÚBLICO POR 


EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTROS. 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


En el ejercicio 2022 los DRNs ascendieron a 2,50 millones de euros, si bien los derechos liquidados a 


septiembre 2023 se elevan a 1,60 millones de euros. La estimación efectuada para 2024 corresponde a 


los DRNs correspondientes a 2022 aplicando la tasa de crecimiento de 2,40% en líneas anteriores 


referenciada. 


Previsión para 2024: 2.557.500 € 


 


334.00.- TASA POR APERTURA DE ZANJAS, CALICATAS Y CALAS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO Y 


CUALQUIER RENOVACIÓN DEL PAVIMENTO O ACERAS EN LA VÍA PÚBLICA 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


En el ejercicio 2022 los DRNs ascendieron a 12.953,88 euros, si bien los derechos liquidados a septiembre 


2023 se elevan a 13.562,67 euros. La estimación efectuada para 2024 corresponde a los DRNs previstos a 


cierre del ejercicio 2023, 19.000,00 euros, aplicando a esta cuantía la tasa de crecimiento de 2,40% en 


líneas anteriores referenciada. 


Previsión para 2024: 19.437,00 € 


 


335.00.- TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PUBLICO CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, 


TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


En los ejercicios 2020, 2021, 2022 y 2023, la respectiva Ordenanza fiscal fue suspendida.  







15 


 


La DGGTR prevé que para 2024 los DRNs asciendan a 336.316,00 euros considerando los datos del 


padrón cobratorio aprobado para el ejercicio 2023.  


Previsión 2024: 336.316,00 € 


 


338.00 COMPENSACIÓN DE TELEFÓNICA ESPAÑA, S.A. 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


En el ejercicio 2022 los DRNs ascendieron a 337.590,00 euros, si bien los derechos liquidados a 


septiembre 2023 se elevan a 213.589,30 euros. La estimación efectuada para 2024 corresponde a los 


DRNs previstos a cierre del ejercicio 2023, 330.000,00 euros, aplicando a esta cuantía la tasa de 


crecimiento de 2,40% en líneas anteriores referenciada. 


Previsión para 2024: 337.590,00 € 


 


339.00.- TASA POR INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


El padrón cobratorio del ejercicio 2023 se sitúa en 14.475,14 euros. En este sentido la DGGTR fija una 


estimación para 2024 de 15.500,00 euros.  


Previsión para 2024: 15.500,00 € 


 


339.01.- TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, 


ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENO DE USO PÚBLICO LOCAL, ASÍ COMO 


INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


La DGGTR vincula las previsiones iniciales del 2024 a la liquidación de 2022, 175.676,32 euros. La 


proyección para 2023 habría de mantenerse en cifras similares. Por ello, se toman 176.000,00 euros 


aplicando a esta cuantía la tasa de crecimiento de 2,40% en líneas anteriores referenciada. 


Previsión para 2024: 180.048,00 € 
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339.02.- TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PUBLICO CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE 


CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES 


ANÁLOGAS 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


De acuerdo con la liquidación 2022, los DRNs en el ejercicio 2022 ascendieron a 175.676,32 euros.  


Asimismo, se estima que para 2023 los mismos alcancen los 272.000,00 euros. Conforme a la evolución 


positiva constatada en este ingreso, las previsiones para 2024 se han fijado en 272.000,00 euros 


aplicando a esta cuantía la tasa de crecimiento de 2,40% en líneas anteriores referenciada. 


Previsión para 2024:  278.256,00 € 


 


339.03.- TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON SOPORTES PUBLICITARIOS 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


En este punto, debe considerarse el expediente C/028/CON/2021-068 SARA concesión de servicios para 


el diseño, suministro, instalación, mantenimiento y conservación y explotación en tanto que se prevé el 


abono por parte del adjudicatario de un canon con origen al monoposte del Campo de Fútbol Municipal.  


Previsión para 2024: 8.000,00 € 


 


339.04.- OTRAS OCUPACIONES DE TERRENOS DE USO PÚBLICO 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


En el ejercicio 2022 los DRNs ascendieron a 40.452,35 euros, si bien los derechos liquidados a septiembre 


2023 se elevan a 39.215,00 euros. En el ejercicio 2024 se fijan en atención a lo expuesto 40.000,00 euros.  


Previsión para 2024: 40.000,00 € 
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339.06.- CÁNONES POR CONCESIONES DEMANIALES 


La presente estimación es realizada por la Tesorería Municipal utilizando las bases de cálculo y fuentes 


expuestas en el Anexo I.  


La proyección incorpora los cánones procedentes de concesiones demaniales que en ejercicios 


anteriores eran contemplados de forma principal en la aplicación 550.00.  


Previsión para 2024: 813.119,00 € 


 


339.10.- OTROS INGRESOS PATRIMONIALES 


La presente estimación es realizada por la Tesorería Municipal utilizando las bases de cálculo y fuentes 


expuestas en el Anexo I.  


Previsión para 2024: 2.008,00 €  


 


Artículo 34. Precios públicos 


341.00- PROGRAMA DE AYUDA A DOMICILIO 


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Familia, Mayores, Sanidad, Igualdad y Bienestar 


Social utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en el Anexo I.  


La proyección de liquidación efectuada por el Área para el ejercicio 2023 prevé alcanzar los 38.000,00 


euros. Este importe es el fijado como previsiones iniciales para el 2024.  


Previsión para 2024: 38.000,00 € 


 


341.02- SERVICIOS DE SANIDAD Y ATENCIÓN A ANALIMALES ABANDONADOS 


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Familia, Mayores, Sanidad, Igualdad y Bienestar 


Social utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en el Anexo I.  


La proyección del Área expone el ingreso por precio público conforme a las tarifas establecidas, hasta un 


importe total de 3.431,00 euros.  


Previsión para 2024: 3.431,00 € 
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341.03.- SERVICIO DE TELEASISTENCIA          


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Familia, Mayores, Sanidad, Igualdad y Bienestar 


Social utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en el Anexo I.  


La proyección de liquidación efectuada por el Área para el ejercicio 2023 prevé alcanzar los 8.000,00 


euros. Este importe es el fijado como previsiones iniciales para el 2024.  


Previsión para 2024: 8.000,00€ 


 


341.04.- SERVICIO DE COMIDA A DOMICILIO          


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Familia, Mayores, Sanidad, Igualdad y Bienestar 


Social utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en el Anexo I.  


La proyección de liquidación efectuada por el Área para el ejercicio 2023 prevé alcanzar los 35.000,00 


euros. Este importe es el fijado como previsiones iniciales para el 2024.  


Previsión para 2024: 35.000,00 € 


 


341.05.- ALOJAMIENTO PARA MAYORES VALIDOS JUAN XXIII 


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Concejalía de Familia, Mayores, Sanidad, 


Igualdad y Bienestar Social utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en el Anexo I.  


En la proyección del Área se expone tomar una media aritmética mensual de aportación y ocupación de 


494,12 euros y 10 personas, respectivamente.  


Los DRNs correspondientes al ejercicio 2022 ascienden a 63.332,42 euros. Así pues, la estimación 


realizada se aproxima a la anterior cuantía.  


Previsión para 2024: 60.000,00 € 
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341.07- PRECIO PÚBLICO POR COLONIAS URBANAS 


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Educación y Festejos utilizando las bases de 


cálculo y fuentes expuestas en el Anexo I.  


Este Área estima una proyección de plazas, periodos y tarifas aplicables para obtener los 247.633,60 


euros que figuran como previsiones iniciales.  


Previsión para 2024: 247.634,00 € 


 


342.02- PRECIO PÚBLICO POR DERECHOS DE MATRÍCULA Y DE EXAMEN DEL CONSERVATORIO 


MUNICIPAL DE MÚSICA 


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Concejalía de Educación y Festejos utilizando las 


bases de cálculo y fuentes expuestas en el Anexo I.  


En la proyección del Área se recoge unas previsiones iniciales de 114.500,00 euros. Los DRNs en el 


ejercicio 2022 ascendieron a 135.356,50 euros.    


Previsión para 2024: 114.500,00 € 


 


343.00.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS 


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Deportes utilizando las bases de cálculo y 


fuentes expuestas en el Anexo I.  


La proyección efectuada por Deportes recoge una previsión inicial de 605.000,00 euros en este ingreso 


motivada por la ejecución de esta aplicación en los últimos ejercicios.  


Previsión para 2024: 605.000,00 € 


 


343.01.- CAMPUS DEPORTIVOS 


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Deportes utilizando las bases de cálculo y 


fuentes expuestas en el Anexo I.  


La proyección efectuada por Deportes recoge una previsión inicial de 42.000,00 euros motivada por la 


ejecución de esta aplicación en los últimos ejercicios. A este respecto, debe señalarse que estos ingresos 


han sido imputados en ejercicios anteriores en la aplicación 343.00.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 


Previsión para 2024: 42.000,00 € 
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343.02.- PISCINAS 


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Deportes utilizando las bases de cálculo y 


fuentes expuestas en el Anexo I.  


La proyección efectuada por Deportes recoge una previsión inicial de 390.000,00 euros motivada por la 


ejecución de esta aplicación en los últimos ejercicios. 


Previsión para 2024: 390.000,00 € 


 


343.03.- CAMPEONATOS MUNICIPALES 


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Deportes utilizando las bases de cálculo y 


fuentes expuestas en el Anexo I.  


La proyección efectuada por Deportes recoge una previsión inicial de 14.125,00 euros motivada por la 


ejecución de esta aplicación en los últimos ejercicios. 


Previsión para 2024: 14.125,00 € 


 


343.04.- ALQUILER INSTALACIONES DEPORTIVAS 


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Deportes utilizando las bases de cálculo y 


fuentes expuestas en el Anexo I.  


La proyección efectuada por Deportes recoge una previsión inicial de 73.000,00 euros motivada por la 


ejecución de esta aplicación en los últimos ejercicios. 


 


Previsión para 2024: 73.000,00 € 


 


344.00. PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CULTURALES 


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Cultura, Desarrollo y Promoción Turística 


utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en el Anexo I.  


La proyección del Área desglosa el ingreso por precio público en sus distintos componentes (1) talleres 


en centros culturales, (2) espectáculos teatrales, (3) alquiler de dependencias municipales y (4) ingresos 


de asociaciones, hasta un importe total de 197.000,00 euros.  
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Los DRNs correspondientes al ejercicio 2022 ascienden a 197.538,92 euros. Así pues, la estimación 


realizada se aproxima a la anterior cuantía.  


Previsión para 2024: 197.000,00 € 


 


349.00.- PROGRAMAS ÁREA DE JUVENTUD 


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Juventud y Cooperación utilizando las bases de 


cálculo y fuentes expuestas en el Anexo I.  


El Área recoge unas previsiones iniciales de 60.000,00 euros motivada en base a realización de las 


diferentes campañas y actividades formativas a desarrollar durante el ejercicio 2024.   


Previsión para 2024: 60.000,00 € 


 


349.01- OTROS PRECIOS PÚBLICOS DIVERSOS 


Previsión para 2024: 600,00 € 


 


Artículo 38. Reintegro de operaciones corrientes 


389.00.- REINTEGROS DE PRESUPUESTOS CERRADOS 


En base a los derechos reconocidos a fecha de 30/11/2023, se estima el siguiente importe: 


Previsión para 2024: 29.452,00 € 
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Artículo 39. Otros ingresos 


391.10- MULTAS POR INFRACCIONES TRIBUTARIAS Y ANÁLOGAS 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


En el ejercicio 2022 los DRNs ascendieron a 231.018,98 euros. Para el ejercicio 2023 se prevé alcanzar 


unos DRNs por importe de 246.057,43 euros.  


Para 2024 se fija en atención a lo expuesto unas previsiones iniciales de 250.000,00 euros.  


Previsión para 2024: 250.000,00 € 


 


391.20- MULTAS POR INFRACCIONES DE LA ORDENANZA DE CIRCULACIÓN  


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


La DGGTR estima fijar unas previsiones iniciales de un millón de euros. Está previsión, según lo expuesto 


por la misma, es ejecutada bajo un criterio de prudencia debiéndose tener en cuenta que los DRNs 


previstos a final de ejercicio 2023 se sitúan en 1,15 millones de euros y que la adquisición de un nuevo 


sistema de información impactará positivamente en la automatización de los procesos, y por tanto en la 


recaudación obtenida.  


Previsión para 2024: 1.000.000,00 € 


 


391.90.- OTRAS MULTAS Y SANCIONES 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


La DGGTR estima finalizar el presente ejercicio con una cifra de DRNs con 637.000,00 euros. En términos 


similares a lo expuesto en el apartado anterior, la adquisición de un nuevo sistema de información habría 


de impactar en la recaudación de estos ingresos. Se fijan como previsiones iniciales 550.000,00 euros.  


Previsión para 2024: 550.000,00 € 
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392.11- RECARGO DE APREMIO 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


La DGGTR sitúa como previsión inicial la media aritmética de los ejercicios 2020, 2021, 2022 y 2023, 


teniendo en cuenta que para este último ejercicio se prevé obtener una cuantía de un millón de euros. 


Así, se alcanza la cifra de 1,30 millones de euros fijada como previsiones iniciales.  


 


Previsión para 2024: 1.300.000,00 € 


393.00- INTERESES DE DEMORA 


 


La presente estimación es realizada por la DGGTR utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en 


el Anexo I.  


Los DRNs correspondientes a la liquidación 2022 ascienden a 654.239,32 euros, si bien se prevé alcanzar 


en el actual ejercicio una cifra de 357.781,77 euros. La DGGTR efectúa una media aritmética de los 


ejercicios 2020, 2021, 2022 y 2023 para estimar las previsiones iniciales que alcanzan los 624.000,00 


euros.  


Previsión para 2024: 624.000,00 € 


 


397.00.- APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS 


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Urbanismo, Vivienda, Patrimonio y 


Mantenimiento de la Ciudad utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en el Anexo I.  


Está prevista la conversión a metálico de los siguientes aprovechamientos urbanísticos:  


(1) AOS 15: 115.657,00 euros 
 


(2) AOS 19.2: 2.261.259,00 euros.  


 


Previsión para 2024: 2.376.916,00 € 
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399.00.- OTROS INGRESOS VARIOS 


Se recogen en este subconcepto diversos ingresos que no tienen cabida en otras rúbricas 


presupuestarias.  


En este ejercicio, se incorpora un significativo importe por valor de 2,29 millones de euros con origen en 


el Convenio Marco de Desarrollo Conjunto de Actividades Económicas suscrito con la Comunidad de 


Madrid.  


Como antecedente, debe ponerse de manifiesto que este Convenio conforme a sus estipulaciones 


tercera y cuarta recoge el deber de la Comunidad de Madrid hacer frente por mitad a los importes 


derivados de su ejecución.  


En este sentido, de acuerdo al certificado emitido por el Tesorero Municipal, el Ayuntamiento de 


Móstoles ha abonado en ejecución de mencionado convenio la cantidad de 9,16 millones de euros, de 


los que un 50,00%, 4.584.647,91 euros, habrían de corresponder a la Comunidad de Madrid.  


 


Sobre este importe se ha determinado incorporar a su vez un 50,00% del mismo como previsión inicial, 


siguiendo un criterio de prudencia considerando que no podría no alcanzarse la liquidación total de esta 


cuantía dentro del 2024.  


 


Asimismo, en el presente ejercicio se ha instado en la Comunidad de Madrid a cumplir las obligaciones 


contraídas, lo que ha comportado incluir este importe en las previsiones iniciales del Proyecto de 


Presupuesto 2024.  


 


Ha de tenerse en cuenta que este recurso se ha afectado a distintos gastos, de modo que, de no 


percibirse este ingreso, las actuaciones a financiar no serán ejecutadas, a fin de que no se genere un 


desequilibrio entre el estado de ingresos y gastos. 


Por otro lado, se van a llevar a cabo conjunto de actuaciones de ejecución subsidiaria recogidas 


Concejalía de Urbanismo, Vivienda, Patrimonio y Mantenimiento de la Ciudad por la por importe de 


100.000,00 euros. Al no existir una denominación específica para estos ingresos han sido incorporados 


en esta aplicación.  


Previsión para 2024: 2.412.300,00 € 
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399.02.- RECOGIDA SELECTIVA PAPEL Y CARTÓN 


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Seguridad, Emergencia, Movilidad y Medio 


Ambiente utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en el Anexo I.  


 


Este ingreso procede del Convenio entre el Ayuntamiento y el SCRAP ECOEMBES. Este Área ha efectuado 


una previsión en relación a los kilos de envases ligeros recogidos por contenedor.  


 


Los DRNs correspondientes al ejercicio 2022 se situaron en 873.430,47 euros.  


 


Previsión para 2024: 829.050,00 €   


 


399.03.- RECOGIDA SELECTIVA PAPEL Y CARTÓN 


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Seguridad, Emergencia, Movilidad y Medio 


Ambiente utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en el Anexo I.  


 


Este ingreso procede del Convenio entre el Ayuntamiento y el SCRAP ECOEMBES. Este Área ha efectuado 


una previsión en relación a los kilos de envases ligeros recogidos por contenedor.  


 


Los DRNs correspondientes al ejercicio 2022 se situaron en 873.430,47 euros.  


 


Previsión para 2024:115.593,00 € 


 


399.06.- CONVENIO RESIDUOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS  


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Seguridad, Emergencia, Movilidad y Medio 


Ambiente utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en el Anexo I.  


Este ingreso procede del Convenio entre el Ayuntamiento y los SCRAP de Gestión de Residuos 


Electrónicos. Este Área ha efectuado una previsión en relación a los kilos de envases ligeros recogidos en 


los Puntos Limpios.  


 


Los DRNs correspondientes al ejercicio 2022 se situaron en 9.810,55 euros.  


 


Previsión para 2024:  2.743,00 € 
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399.07.- RECOGIDA SELECTIVA DE VIDRIO   


La presente estimación es realizada por la Concejalía de Seguridad, Emergencia, Movilidad y Medio 


Ambiente utilizando las bases de cálculo y fuentes expuestas en el Anexo I.  


Este ingreso procede del Convenio entre el Ayuntamiento y el SCRAP ECOVIDRIO. Este Área ha efectuado 


una previsión en relación a los kilos recogidos de vidrio.  


 


Los DRNs correspondientes al ejercicio 2022 se situaron en 24.994,58 euros. 


 


Previsión para 2024: 22.905,00 € 


 


 


4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 


 


CONCEPTO DENOMINACIÓN 


DRNs LIQ 


2022 
PTO. 2023 PROY. 2024 


% 


Variación 


% 


Variación 


1 2 3 (1)/(3) (2)/(3) 


42 
De la Administración 


del Estado 
58.858.556,19 58.800.020,00 64.552.867,00 9,67 9,78 


45 
De Comunidades 


Autónomas 
7.779.423,66 9.396.306,00 8.908.066,00 14,51 -5,20 


TOTAL 66.637.979,85 68.196.326,00 73.460.933,00 10,24 7,72 


 


Artículo 42. De la Administración del Estado 


420.10.- FONDO COMPLEMENTARIO DE FINANCIACIÓN 


Esta rúbrica recoge el ingreso procedente del Fondo Complementario de Financiación10. 


Como se ha expuesto en líneas anteriores, a fecha de redacción del presente Informe no se ha notificado 


por parte de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local (SGFAL) de la Secretaría de Estado 


de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Función Pública los importes correspondientes a la 


participación en los tributos del Estado del ejercicio 2024. 


Por lo expuesto, la DGPC en adelante debe efectuar una estimación de la participación en los tributos del 


Estado. Para ello se utilizan las bases de cálculo y fuentes expuestas en el Anexo I.  


Debe tenerse en cuenta el índice de evolución a partir de Los ingresos tributarios del Estado (ITE) están 


constituidos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre el Valor Añadido y los 


Impuestos Especiales sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos 


Intermedios, sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre Hidrocarburos y sobre las Labores de Tabaco. 


                                                 
10  Conforme a Art. 118 y ss del TRLRHL.  
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Se ha efectuado una estimación del ITE 2024, conforme al crecimiento esperado de la recaudación en 


base a la media aritmética del crecimiento anual por impuesto desde el ejercicio 2019. 


 


Así pues, deben tenerse en cuenta las siguientes magnitudes: 


 


(1) El ITE 2024 proyectado: 113.802.107.010,91 


(2) El ITE 2004 es 52.505.287.670,84. 


(3) El índice de evolución (IE) que es el cociente entre el ITE 2024 y el ITE 2004: 2,1674 


(4) El Fondo Complementario de Financiación (FCF) 2004 correspondiente a Móstoles: 


29.724.849,11. 


El FCF 2024 proyectado resulta de: FCF 2004* IE 2024 = 29.724.849,11* 2,1674 = 64,42 millones de 


euros. 


 


Previsión para 2024: 64.426.853,00 € 


 


420.92.- OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. PACTO 


DE ESTADO EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO 


En este concepto se recoge la subvención que se prevé del Pacto de Estado en material de Violencia de 


Género, a través del Ministerio de Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad (Real Decreto-ley 


9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de 


género). 


La Concejalía de Familia, Mayores, Sanidad, Igualdad y Bienestar Social prevé unos ingresos en este 


concepto que ascienden a:  


Previsión para 2024: 115.779,00 € 


  







28 


 


 


Artículo 45. De Comunidades Autónomas 


450.02.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES EN CUMPLIMIENTO DE CONVENIOS SUSCRITOS CON LA 


COMUNIDAD AUTÓNOMA EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES Y POLÍTICA DE IGUALDAD 


Las previsiones de los derechos previstos a reconocer en el ejercicio 2024 que son realizadas por parte 


de las distintas concejalías: (1) Familia, Mayores, Sanidad, Igualdad y Bienestar Social y (2)  


Concejalía Convenio de Colaboración CAM 
Estimación DRNs 


(€) 
Familia, Mayores, Sanidad, 


Igualdad y Bienestar Social 


Gestión de un centro de emergencia para mujeres 


víctimas de violencia de género 
214.400,00 


Familia, Mayores, Sanidad, 


Igualdad y Bienestar Social 


Actuaciones contra la violencia de género y para la 


promoción de la igualdad de oportunidades entre 


mujeres y hombres 


315.314,00 


Familia, Mayores, Sanidad, 


Igualdad y Bienestar Social 


Desarrollo de la atención social y otros programas 


por los servicios sociales de las entidades locales 


para el año 2024 


1.954.101,00 


Familia, Mayores, Sanidad, 


Igualdad y Bienestar Social 


Atención a personas mayores en la residencia 


municipal de personas para mayores 
280.429,00 


TOTAL 2.764.244,00 


 


450.30.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES EN CUMPLIMIENTO DE CONVENIOS SUSCRITOS CON LA 


COMUNIDAD AUTÓNOMA EN MATERIA DE EDUCACIÓN 


Las previsiones de los derechos previstos a reconocer en el ejercicio 2024 que son realizadas por parte 


de la Concejalía de Educación y Festejos son las siguientes: 


Convenio de Colaboración CAM Estimación DRNs (€) 


Prevención y control  del absentismo escolar 36.514,00 


Sostenimiento del conservatorio profesional de 


música “Rodolfo Halffter” 
850.000,00 


Escuelas infantiles de gestión indirecta 1.018.863,00 


Actuaciones en el marco del Plan 


Corresponsables 
148.500,00 


Total 2.053.904,00 
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450.60.- OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES EN CUMPLIMIENTO DE CONVENIOS SUSCRITOS CON LA 


COMUNIDAD AUTÓNOMA 


 


Las previsiones de los derechos previstos a reconocer en el ejercicio 2024 que son realizadas por parte 


de la Concejalía de Deportes son las siguientes: 


Convenio de Colaboración CAM Estimación DRNs (€) 


Programa DEUCO 58.039,00 


Total 58.039,00 


  


Previsión para 2024: 58.039,00 € 


 


450.81.- OTRAS SUBVENCIONES CORRIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD 


AUTÓNOMA: BESCAM 


Subvención de la Comunidad Autónoma para el sostenimiento de la Brigada Especial de Seguridad de la 


Comunidad Autónoma de Madrid, conforme con el Convenio suscrito. El importe previsto por parte de la 


Concejalía de Seguridad, Emergencia, Movilidad y Medio Ambiente es el mismo que para el ejercicio 


2023. 


Previsión para 2024: 3.357.013,00 €     


 


450.82.- OTRAS TRANSFERENCIAS PIR 2022/2026 


De acuerdo con el Plan de Actuación del Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 


para el periodo 2022-2026, Móstoles percibirá como asignación para gastos corrientes un importe 


previsto de 674.866,00 euros.  


Previsión para 2024: 674.866,00 €     
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5. INGRESOS PATRIMONIALES 


 


CONCEPTO DENOMINACIÓN 


DRNs LIQ 


2022 
PTO. 2023 PROY. 2024 % Variación % Variación 


1 2 3 (1)/(3) (2)/(3) 


52 
Intereses de 


depósitos 
2.056,87 100,00 1.125.000,00 - - 


53 
Dividendos y 


participación 
1.041.740,56 700.000,00 422.405,00 -59,45 -39,66 


54 


Tasas por la 


realización de 


actividades de 


competencia 


local. 


39.636,00 48.000,00 43.200,00 8,99 -10,00 


55 
Rentas de bienes 


inmueble 
1.146.321,08 1.079.907,00 434.098,00 -62,13 -59,80 


TOTAL 2.229.754,51 1.128.707,00 1.828.007,00 -9,20 10,76 


 


Artículo 52. Intereses de depósitos 


520.00.- INTERESES DE DEPÓSITOS 


La presente estimación es realizada por la Tesorería Municipal utilizando las bases de cálculo y fuentes 


expuestas en el Anexo I.  


Se fijan unas previsiones iniciales de 1,12 millones de euros que resultan de proyectar un saldo medio de 


30,00 millones de euros a un 3,75 % de tipo de interés.  


Previsión para 2024: 1.125.000,00 € 


 


Artículo 53. Dividendos y participaciones en beneficios 


534.13.- DEL CANAL DE ISABEL II 


La presente estimación es realizada por la Tesorería Municipal utilizando las bases de cálculo y fuentes 


expuestas en el Anexo I.  


Ingreso procedente de los dividendos procedentes de las acciones de la sociedad a creada por el Canal 


de Isabel II, para la gestión de los servicios de agua potable, en virtud del Convenio aprobado por 


acuerdo del Pleno municipal de fecha 22 de septiembre de 2011. 


Previsiones para 2024: 422.405,00 € 


 







31 


 


Artículo 54. Renta de Bienes Inmuebles. 


541.00.- ARRENDAMIENTOS DE FINCAS URBANAS 


La presente estimación es realizada por la Tesorería Municipal utilizando las bases de cálculo y fuentes 


expuestas en el Anexo I.  


En este concepto se incluye el ingreso por alquileres de locales y edificios de titularidad municipal.  


Previsión para 2024: 43.200,00 € 


 


Artículo 55. Productos de concesiones y aprovechamientos especiales 


550.00.- CONCESIONES ADMINISTRATIVAS CON CONTRAPRESTACIÓN PERIÓDICA 


La presente estimación es realizada por la Tesorería Municipal utilizando las bases de cálculo y fuentes 


expuestas en el Anexo I.  


Se recogen los cánones previstos de ingresar en concepto de concesiones administrativas. Como se ha 


indicado con anterioridad, en el Proyecto de Presupuesto 2024 los cánones por concesiones demaniales 


se trasladan al concepto 339.  


Previsión para 2024: 349.443,00 € 


 


552.00.- DERECHOS DE SUPERFICIE CON CONTRAPRESTACIÓN PERIÓDICA 


La presente estimación es realizada por la Tesorería Municipal utilizando las bases de cálculo y fuentes 


expuestas en el Anexo I.  


Este concepto recoge los ingresos estimados por los cánones correspondientes a derechos de superficie 


incluidos en la documentación facilitada.  


Previsión para 2024: 84.655,00 € 


 


599.00.- OTROS INGRESOS PATRIMONIALES 


La presente estimación es realizada por la Tesorería Municipal utilizando las bases de cálculo y fuentes 


expuestas en el Anexo I.  


Previsión para 2024: 3.329,00 € 
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6. ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 


 


CONCEPTO DENOMINACIÓN 


DRNs LIQ 


2022 
PTO. 2023 PROY. 2024 


% 


Variación 


% 


Variación 


1 2 3 (1)/(3) (2)/(3) 


60 De terrenos 0,00 7.588.254,00 3.448.800,00 -120,03 -54,55 


TOTAL 0,00 7.588.254,00 3.448.800,00 -120,03 -54,55 


 


Artículo 60. De terrenos 


600.00.- Venta de Solares 


De acuerdo a lo previsto por la Concejalía de Urbanismo, Vivienda, Patrimonio y Mantenimiento de la 


Ciudad se contempla la enajenación de (1) 21 parcelas de vivienda unifamiliar en el PP4 Residencial 


Oeste por un importe de 2.772.000,00 euros y (2) parcela de vivienda multifamiliar PP4 Concepción 


Arenal por un importe de 676.800,00 euros.  


 


Previsión para 2024: 3.448.800 € 


 


7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 


 


No han sido incorporados previsiones iniciales en este Capítulo.  


 


8. ACTIVOS FINANCIEROS 


 


CONCEPTO DENOMINACIÓN 


DRNs LIQ 


2022 
PTO. 2023 PROY. 2024 


% 


Variación 


% 


Variación 


1 2 3 (1)/(3) (2)/(3) 


82 


Reintegro de préstamos y 


anticipos concedidos al sector 


público 


0,00 787.829,00 1.575.659,00 - 100,00 


83 
Reintegros de fuera del sector 


público 
263.779,77 180.304,00 180.303,00 -31,65 0,00 


TOTAL 263.779,77 968.133,00 1.755.962,00 565,69 81,38 
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820.30.- Reintegro Préstamos Empresas Públicas Municipales IMS 


La asignación en esta aplicación cuenta con el importe del reintegro del préstamo al Instituto Municipal 


del Suelo de Móstoles, S.A. En sesión Plenaria del 28 de abril de 2022 se aprobó una “Espera” de 2 años 


(2022 y 2023) para este crédito.  


En el ejercicio 2024 el importe satisfecho por la sociedad habrá de ser 1,57 millones de euros 


correspondientes a la anualidad 2022 (tras el transcurso de los dos años aprobados en el acuerdo de 


Espera) y la propia del año 2024, por un importe cada una de ellas de 787.829,27 euros.  


Previsión para 2024: 1.575.659,00 € 


 


830.00.- Reintegro de préstamos de fuera 


Esta aplicación recoge los reintegros de los préstamos al personal en idéntica cuantía que en ejercicios 


precedentes.  


Previsión para 2024: 180.304,00 € 


 


9. PASIVOS FINANCIEROS 


 


No se prevé concertar operaciones de crédito a largo plazo en el ejercicio 2024. 
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D.   SUFICIENCIA DE LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 


 


 


Las bases utilizadas para la elaboración del Estado de Previsiones de Gastos del Ayuntamiento de 


Móstoles para el ejercicio 2024 se contienen en los informes emitidos por los responsables de las 


Unidades Gestoras. En función de los mismos, las dotaciones presupuestarias del Proyecto de 


Presupuesto del ejercicio 2024 se consideran suficientes para atender al cumplimiento de las 


obligaciones exigibles y de los gastos de funcionamiento de las diversas Áreas Municipales. 


 


Por otro lado, debe advertirse en relación a la evolución de los créditos que, en el presente ejercicio, 


tiene lugar un escenario de prórroga presupuestaria que ha minorado los créditos iniciales tras los 


ajustes a la baja efectuados.  


 


 


1. GASTOS DE PERSONAL 


 


CONCEPTO DENOMINACIÓN 


ORNs LIQ 


2022 
PTO. 2023 PROY. 2024 


% 


Variación 


% 


Variación 


1 2 3 (1)/(3) (2)/(3) 


1 Gastos de personal 66.439.420,23 66.220.587,75 68.277.729,00 2,77 3,11 


 


 


El gasto de personal asciende hasta 68,27 millones de euros, lo que representa un crecimiento en 


términos porcentuales con el ejercicio precedente de un 3,11%. 


 


A este respecto se indican las principales circunstancias que motivan este hecho recogidas son recogidas 


en el informe emitido por el Director de Personal de fecha 28 de noviembre de 2023. En síntesis, se 


expone lo siguiente:  


 


- Incorporación de la subida salarial de un 2,00% conforme a la LPGE.  


- Incremento retributivo a determinadas categorías técnicas del grupo A.  


- Dotación presupuestaria de plazas ofertadas y convocadas en la Oferta de Empleo Público.  


- Incrementos de costes de personal derivados del nuevo Acuerdo del personal funcionario y el 


Convenio Colectivo del personal laboral.  
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2. GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 


 


CAPÍTULO DENOMINACIÓN 


ORNs LIQ 


2022 
PTO. 2023 PROY. 2024 


% 


Variación 


% 


Variación 


1 2 3 (1)/(3) (2)/(3) 


2 
Gastos corrientes en 


bienes y servicios 
58.852.194,47 70.719.576,00 84.807.753,00 44,10 19,92 


 


Este capítulo recoge las previsiones para el normal funcionamiento de los servicios municipales, 


contemplándose los créditos necesarios para financiar las obligaciones derivadas de los contratos 


adquiridos por la Corporación para el año 2024 y sus revisiones de precios.  


 


Los créditos iniciales se incrementan en un porcentaje del 19,92% en el ejercicio 2024 con respecto a los 


créditos iniciales del Presupuesto 2022 -prórroga presupuestaria 2023-. Esta situación obedece 


fundamentalmente al incremento de precio de los contratos de algunos servicios, especialmente 


aquellos que afectan a la limpieza de los colegios públicos, edificios públicos y vías públicas. 


 


Asimismo, debe tenerse en cuenta los siguientes factores que también justifican el incremento 


producido en este capítulo: 


1. El incremento en el precio de suministros esenciales como el gas, la luz o los combustibles. 


2. Con fecha 6 de octubre de 2022 se firmó el Convenio entre la Comunidad de Madrid y el 


Ayuntamiento de Móstoles en relación con la solicitud de dispensa planteada por dicho 


Ayuntamiento sobre la prestación del servicio de Prevención de Incendios, que incluía el 


traspaso efectivo de los medios materiales y personales del Ayuntamiento de Móstoles a la 


Comunidad de Madrid con fecha efectiva del 2 de noviembre de 2022. Ello supone un coste en 


capítulo 2 cercano a los 2,6 millones de euros. 


3. El incremento de los gastos a abonar a la Mancomunidad del Sur entre otras causas como 


consecuencia del nuevo impuesto al depósito en vertedero establecido por la Ley 7/2022, de 8 


de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 


 


3. GASTOS FINANCIEROS 


 


CAPÍTULO DENOMINACIÓN 


ORNs LIQ 


2022 
PTO. 2023 PROY. 2024 % Variación % Variación 


1 2 3 (1)/(3) (2)/(3) 


3 Gastos financieros 843.537,70 633.054,00 768.781,00 -8,86 21,44 


 


Los gastos financieros se mantienen en una cifra aproximada a los ejercicios precedentes. Si bien, deben 


incrementarse los intereses de demora consecuencia fundamentalmente de las devoluciones de ingresos 


indebidos de IIVTNU derivadas de la aplicación de las SSTC 59/2017 y 126/2019, este efecto se ve 


corregido por la supresión de intereses de deuda de acuerdo a la amortización de deuda a efectuar antes 


de cierre de ejercicio.  
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4. TRANSFERENCIAS, SUBVENCIONES Y AYUDAS CORRIENTES 


 


CAPÍTULO DENOMINACIÓN 


ORNs LIQ 


2022 
PTO. 2023 PROY. 2024 


% 


Variación 


% 


Variación 


1 2 3 (1)/(3) (2)/(3) 


4 
Transferencias 


corrientes 
17.098.128,65 16.339.268,00 19.442.020,00 13,71 18,99 


 


En este capítulo se incluyen las dotaciones económicas necesarias para para hacer frente a las 


transferencias destinadas a sufragar la actividad de los entes dependientes, así como para el desarrollo 


de la actividad de fomento del Ayuntamiento a través de subvenciones. El Proyecto de Presupuesto 2024 


recoge un incremento de un 13,71%, sobre el que se a continuación se detallan las modificaciones más 


significativas:  


 


En relación a los créditos iniciales del Presupuesto 2022 –prórroga presupuestaria 2023-: 


 


- Transferencia Gerencia Municipal de Urbanismo +180.000,00 euros. 


- Transferencia Patronato Municipal de Escuelas de Infantiles + 575.236,00 euros. 


- Transferencia Móstoles Desarrollo, S.A. +283.419,00 euros.  


- Aportación Consorcio Regional de Transporte + 100.557,00 euros.  


 


5. FONDO DE CONTINGENCIA 


 


CONCEPTO DENOMINACIÓN 


ORNs LIQ 


2022 
PTO. 2023 PROY. 2024 % Variación % Variación 


1 2 3 (1)/(3) (2)/(3) 


5 
Fondo de contingencia y 


otros 
0,00 910.455,00 929.490,00 - 2,09 


 


El importe presupuestado (0,50% de gastos no financieros) cumple con lo dispuesto en el artículo 31 de 


la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y con el 


artículo 18 del Real Decreto Ley 8/2013 de 28 de junio, de medidas urgentes contra la morosidad de las 


administraciones públicas y de apoyo a entidades locales con problemas financieros. 
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6. INVERSIONES REALES 


 


CAPÍTULO DENOMINACIÓN 


ORNs LIQ 


2022 
PTO. 2023 PROY. 2024 


% 


Variación 


% 


Variación 


1 2 3 (1)/(3) (2)/(3) 


6 Inversiones reales 11.008.986,00 0,00 12.559.107,00 14,08 -100,00 


 


En este punto debe indicarse, el escenario de prórroga presupuestaria durante el ejercicio 2023, que ha 


tenido como consecuencia que no se consignaran créditos iniciales en el capítulo VII, de acuerdo a su 


carácter no prorrogable. Es por ello, que en el Proyecto de Presupuesto 2024 se prevé acometer un 


conjunto de inversiones en un importe cercano a la ejecución del ejercicio 2022. 


 


Adicionalmente, se señala el resumen del tipo financiación de las mismas:  


 


Tipo de Financiación Importe (Euros) % Capítulo VI 


Recursos Ordinarios 5.363.970,00 42,71 


Canon por aprovechamientos urbanísticos 2.356.919,00 18,77 


Convenio Marco de Desarrollo Conjunto de Actividades 


Económicas 
1.389.418,00 11,06 


Enajenación de terrenos 3.448.800,00 27,46 


Total 12.559.107,00 100 


 


 


7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 


 


No han sido incorporados créditos iniciales en este Capítulo.  
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8. ACTIVOS FINANCIEROS 


 


CAPÍTULO DENOMINACIÓN 


ORNs LIQ 


2022 
PTO. 2023 PROY. 2024 % Variación % Variación 


1 2 3 (1)/(3) (2)/(3) 


8 Activos financieros 147.300,00 180.303,00 180.303,00 22,41 0,00 


 


Se fija la misma cuantía de ejercicios anteriores. Este capítulo recoge los anticipos y préstamos a 


conceder al personal.  


 


 


9. PASIVOS FINANCIEROS 


 


CAPÍTULO DENOMINACIÓN 


ORNs LIQ 


2022 
PTO. 2023 PROY. 2024 % Variación 


% 


Variación 


1 2 3 (1)/(3) (2)/(3) 


9 Pasivos financieros 9.221.556,00 9.388.008,00 5.740.000,00 -37,75 -38,86 


 


 


Es de señalar el descenso significativo en los créditos iniciales consignados en este capítulo, como 


consecuencia de la amortización anticipada de deuda que va a ejecutarse en el presente ejercicio. 


 


Por una parte, el pleno de la corporación aprobó con fecha el 17 de octubre de 2023 el expediente de 


modificación presupuestaria en la modalidad de suplemento de créditos con destino a la amortización 


total de los siguientes préstamos: 


 


1. CAIXABANK, S.A Operación préstamo Nº 9620 250 58307265. 


2. CAIXABANK, S.A Operación préstamo Nº 9620 250 98571278. 


3. BBVA S.A. Operación de préstamo 018202370009100461006/100461. 


4. DEXIA CREDIT LOCAL Operación de préstamo MON987682EUR. 


 


Esta amortización anticipada de deuda supone una reducción de las obligaciones financieras de 4,46 


millones de euros, suponiendo en términos anuales un descenso de los créditos destinados a tal fin de 


1,57 millones.  


 


Además, a fecha de redacción del presente Informe se encuentran en periodo de exposición pública 


otros expedientes de modificación presupuestaria en las modalidades de suplemento de créditos y 


créditos extraordinarios por importe de 7,90 millones de euros para la amortización anticipada de deuda 


del préstamo BBVA S.A. Operación de préstamo 0182237000830000000002547. 
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Como resultado, la deuda viva proyectada a 31 de diciembre de 2023 habrá de ser 22,93 millones de 


euros para un periodo a 4 años, resultando una amortización anual de 5,78 millones de euros.   


 


 


E.   NIVELACIÓN PRESUPUESTARIA 


 


El Proyecto de Presupuesto se presenta nivelado en sus estados de ingresos y gastos. De los datos 


contenidos en los apartados anteriores, se desprende que existe equilibrio presupuestario: 


 


1. Los ingresos por operaciones corrientes (capítulos 1 a 5) financian la totalidad de los gastos por 


operaciones corrientes (capítulos 1 a 4), el fondo de contingencia (capítulo 5) y los gastos por 


operaciones financieras (capítulo 9). 


 


2. El exceso de ingresos por operaciones corrientes permite, además, financiar parte del Anexo de 


inversiones. 


 


 


OBSERVACIONES: 


 


El equilibrio o nivelación presupuestaria está condicionado principalmente a que se cumplan las 


previsiones de ingresos de carácter tendencial (Participación en tributos del Estado, Fondo 


complementario de financiación, Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza 


urbana, Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, tasa por licencias urbanísticas, entre 


otros).  


 


A la vista de los datos que aporte la ejecución presupuestaria del segundo trimestre de 2024, se deberán 


adoptar las medidas que sean necesarias si no se alcanzan dichas previsiones (declaración de créditos no 


disponibles, en su caso). 


 


 


En Móstoles, a fecha de firma 


 


 


 


 


SERGIO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 


DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD ACCIDENTAL 


 





				2023-12-05T09:49:13+0100

		FERNANDEZ MARTINEZ SERGIO - DNI 50475562S

























VIERNES 22 DE OCTUBRE DE 2021B.O.C.M. Núm. 252 Pág. 13


B
O


C
M


-2
02


11
02


2-
1


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


I. COMUNIDAD DE MADRID


A) Disposiciones Generales


Consejería de Administración Local y Digitalización


1 ACUERDO de 20 de octubre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueba el Plan de Actuación del Programa de Inversión Regional de la Comu-
nidad de Madrid para el período 2022-2026.


De conformidad con lo previsto en el artículo 129 de Ley 2/2003, de 11 de marzo, de
Administración Local de la Comunidad de Madrid, por Decreto 118/2020, de 23 de diciem-
bre, de Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el “Programa de Inversión Regional de
la Comunidad de Madrid para el período 2021-2025, con una dotación de 1.000.000.000 de
euros (PIR 2021-2025).


De esta cantidad, 650 millones de euros se aportarán por la Comunidad de Madrid a
los municipios destinatarios del Programa y 350 millones de euros se reservarán para las fi-
nalidades previstas por el artículo 11 del Decreto 118/2020, de 23 de diciembre.


Mediante el Decreto 211/2021, de 15 de septiembre, se modifica el citado Decre-
to 118/2020, fijando unas nuevas anualidades 2022-2026 de duración del plan, en adelante
(PIR 2022-2026) y ampliando la elección de gestión hasta los municipios con población in-
ferior a 20.000 habitantes.


De acuerdo con el artículo 131 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, el Programa será co-
financiado entre la Comunidad de Madrid y las Entidades Locales, excepto en los munici-
pios con población inferior a 2.500 habitantes, en los que no habrá aportación municipal.
Dicho precepto legal también establece que la contratación de las actuaciones incluidas en
el Programa podrá realizarse por la Comunidad de Madrid o por las Entidades Locales. En
este último caso, las aportaciones autonómicas tendrán la naturaleza jurídica de subvencio-
nes, siéndoles de aplicación lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid.


En desarrollo de lo previsto en el artículo 131 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, el ar-
tículo 5 del Decreto 118/2020, de 23 de diciembre, concreta la financiación de las actuacio-
nes, estableciendo un mínimo de cofinanciación fijado en el 1 por 100 sobre su asignación
inicial para los ayuntamientos de los municipios cuya población se encuentre comprendida
entre los 2.500 y 5.000 habitantes y en un mínimo del 5 por 100 en los ayuntamientos de
municipios cuya población sea superior a los 5.000 habitantes, el porcentaje mínimo se re-
cogerá en este Plan de Actuación y será igual para cada uno de los proyectos para cada mu-
nicipio y permanecerá estable a lo largo de la vigencia del Programa.


La gestión de las actuaciones se concreta en el artículo 6 del Decreto 118/2020, de 23
de diciembre, regulando la posibilidad de elección de gestión, ayuntamiento o Comunidad
de Madrid, para los ayuntamientos que cuenten con una población inferior a 20.000 habi-
tantes y estableciendo una gestión única sobre la totalidad de las actuaciones.


La decisión del porcentaje de inversión y gasto corriente se determina por los ayunta-
mientos conforme a lo establecido el artículo 9.4 del Decreto 118/2020, de 23 de diciembre.


El instrumento previsto por el Decreto 118/2020, de 23 de diciembre, para determinar
la distribución de la financiación del plan, excluida la reserva a que se refiere el artículo 11,
es el “Plan de Actuación”, acto administrativo que concreta la asignación inicial que corres-
ponde a cada municipio destinatario del Programa, el importe que el ayuntamiento decida
dedicar a la financiación de gasto corriente, el importe que corresponda a la financiación de
inversiones, y en su caso, la aportación municipal y la suma de ambos y la forma de gestión
de los créditos correspondientes a inversión.


La asignación inicial que, como aportación autonómica, corresponde a cada munici-
pio, se ha realizado bajo una previa evaluación de las necesidades de dotaciones y gastos
de mantenimiento demandadas, el esfuerzo inversor de los programas precedentes, la prio-
rización de servicios obligatorios y básicos.


Los criterios para determinar la aportación de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con
lo establecido en la normativa vigente y los precedentes de programación, son: Renta per cá-
pita, paro registrado, población, protección medioambiental, patrimonio histórico-artístico,
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ingresos, entidades singulares y dependencia territorial, criterios de reparto regulados en el
artículo 9 del Decreto 118/2020, de 23 de diciembre.


Las asignaciones iniciales así determinadas, son estimaciones de inversión, que esta-
rán supeditadas a disponibilidad presupuestaria y no implicarán compromiso de gasto por
parte de la Comunidad de Madrid.


De conformidad a lo dispuesto en la disposición adicional segunda del Decre-
to 118/2020, de 23 de diciembre, de Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Progra-
ma de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el período 2021-2025, con una
dotación de 1.000.000.000 de euros (actualmente PIR 2022-2026), “el gasto a que dé lugar
la terminación y liquidación del Programa de Inversión Regional 2016-2019 conforme a lo
previsto en el Decreto 44/2020, de 17 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se mo-
difica el Decreto 75/2016, de 12 de julio, por el que se aprueba el Programa de Inversión
Regional de la Comunidad de Madrid 2016-2019, con una aportación de la Comunidad de
Madrid de 700.000.000 de euros y se regulan las condiciones de terminación y liquidación
del Programa, se imputará a las aplicaciones presupuestarias previstas para el Programa de
Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el período 2021-2025”.


En este sentido, a la vista de los acuerdos órganos competentes municipales, procede
ahora configurar la aprobación el Plan de Actuación previsto en el artículo 9 del Decre-
to 118/2020, de 23 de diciembre.


El contenido del Plan de Actuación se ajusta a la normativa reguladora del Programa
anteriormente citada, así como a la previsión del artículo 56 de la Ley 9/2018, de 26 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019 prorro-
gada por el Decreto 122/2020, de 29 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se
establecen los criterios de aplicación de la prórroga automática de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad de Madrid para 2019 hasta la entrada en vigor de los Presupuestos
Generales para 2021, en cuya virtud el Consejo de Gobierno, previo informe de la Conse-
jería de Economía, Hacienda y Empleo, podrá aprobar planes y programas de actuación que
impliquen gastos que puedan extenderse a ejercicios futuros, por lo que, a iniciativa de la
Dirección General de Inversiones y Desarrollo Local, a propuesta de la Consejería de
Administración Local y Digitalización y previa deliberación, en su reunión del día 20 de
octubre de 2021, el Consejo de Gobierno


ACUERDA


Primero


Aprobar el Plan de Actuación del Programa Inversión Regional 2022-2026, que se ad-
junta al presente Acuerdo como Anexo I, con sometimiento a las directrices de actuación
establecidas por el Decreto 118/2020, de 23 de diciembre.


Segundo


Publicar el presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
siendo eficaz desde el día de su publicación.


Madrid, a 20 de octubre de 2021.


El Consejero de Administración Local y Digitalización,
CARLOS IZQUIERDO TORRES


La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO
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ANEXO I 
 


MUNICIPIO ASIGNACIÓN 
INICIAL C.M. 


GASTOS CORRIENTES 
(s/asig. Inicial CM - 100% CM)


INVERSIONES 
FINANCIACIÓN 


ENTE 
GESTOR 


% IMPORTE 
C. MADRID AYUNTAMIENTO TOTAL 


CM+AYTO 


IMPORTE % 
MÁXIMO IMPORTE % 


MÍNIMO   
ACEBEDA, LA 1.275.491 25% 318.873 956.618 100% 0,00 0% 956.618,00 CM
AJALVIR 2.849.607 25% 712.402 2.137.205 99% 21.587,93 1% 2.158.792,93 AYTO
ALAMEDA DEL VALLE 1.591.530 25% 397.883 1.193.647 100% 0,00 0% 1.193.647,00 AYTO
ALAMO, EL 3.372.134 25% 843.034 2.529.100 95% 133.110,53 5% 2.662.210,53 AYTO
ALCALÁ DE HENARES 15.753.799 25% 3.938.450 11.815.349 95% 621.860,47 5% 12.437.209,47 AYTO
ALCOBENDAS 7.732.322 25% 1.933.081 5.799.241 95% 305.223,21 5% 6.104.464,21 AYTO
ALCORCÓN 10.494.177 25% 2.623.544 7.870.633 95% 414.243,84 5% 8.284.876,84 AYTO
ALDEA DEL FRESNO 3.433.254 25% 858.314 2.574.940 99% 26.009,49 1% 2.600.949,49 CM
ALGETE 4.047.218 25% 1.011.805 3.035.413 95% 159.758,58 5% 3.195.171,58 AYTO
ALPEDRETE 3.748.995 25% 937.249 2.811.746 95% 147.986,63 5% 2.959.732,63 AYTO
AMBITE 2.180.940 25% 545.235 1.635.705 100% 0,00 0% 1.635.705,00 AYTO
ANCHUELO 2.296.480 25% 574.120 1.722.360 100% 0,00 0% 1.722.360,00 CM
ARANJUEZ 8.855.529 25% 2.213.882 6.641.647 95% 349.560,37 5% 6.991.207,37 AYTO
ARGANDA DEL REY 7.727.271 25% 1.931.818 5.795.453 95% 305.023,84 5% 6.100.476,84 AYTO
ARROYOMOLINOS 3.406.028 0% 0 3.406.028 95% 179.264,63 5% 3.585.292,63 AYTO
ATAZAR, EL 1.262.733 25% 315.683 947.050 100% 0,00 0% 947.050,00 AYTO
BATRES 2.626.469 25% 656.617 1.969.852 100% 0,00 0% 1.969.852,00 CM
BECERRIL DE LA SIERRA 3.055.428 25% 763.857 2.291.571 95% 120.609,00 5% 2.412.180,00 CM
BELMONTE DE TAJO 2.300.289 25% 575.072 1.725.217 100% 0,00 0% 1.725.217,00 CM
BERRUECO, EL 2.303.927 25% 575.982 1.727.945 100% 0,00 0% 1.727.945,00 AYTO
BERZOSA DEL LOZOYA 1.707.179 25% 426.795 1.280.384 100% 0,00 0% 1.280.384,00 AYTO
BOADILLA DEL MONTE 6.175.775 25% 1.543.944 4.631.831 95% 243.780,58 5% 4.875.611,58 AYTO
BOALO, EL 4.158.702 25% 1.039.676 3.119.026 95% 164.159,26 5% 3.283.185,26 AYTO
BRAOJOS 1.515.584 25% 378.896 1.136.688 100% 0,00 0% 1.136.688,00 AYTO
BREA DE TAJO 1.767.075 25% 441.769 1.325.306 100% 0,00 0% 1.325.306,00 CM
BRUNETE 2.874.259 50% 1.437.130 1.437.129 95% 75.638,37 5% 1.512.767,37 AYTO
BUITRAGO DEL LOZOYA 3.190.028 50% 1.595.014 1.595.014 100% 0,00 0% 1.595.014,00 AYTO
BUSTARVIEJO 3.060.227 10% 306.023 2.754.204 99% 27.820,24 1% 2.782.024,24 AYTO
CABANILLAS DE LA SIERRA 1.962.979 25% 490.745 1.472.234 100% 0,00 0% 1.472.234,00 AYTO
CABRERA, LA 2.976.250 25% 744.063 2.232.187 99% 22.547,34 1% 2.254.734,34 AYTO
CADALSO DE LOS VIDRIOS 3.306.994 25% 826.749 2.480.245 99% 25.052,98 1% 2.505.297,98 CM
CAMARMA DE ESTERUELAS 3.171.427 25% 792.857 2.378.570 95% 125.187,89 5% 2.503.757,89 CM
CAMPO REAL 3.088.512 25% 772.128 2.316.384 95% 121.914,95 5% 2.438.298,95 CM
CANENCIA 1.927.637 20% 385.527 1.542.110 100% 0,00 0% 1.542.110,00 CM
CARABAÑA 2.710.691 25% 677.673 2.033.018 100% 0,00 0% 2.033.018,00 AYTO
CASARRUBUELOS 2.811.561 50% 1.405.781 1.405.780 99% 14.199,80 1% 1.419.979,80 CM
CENICIENTOS 3.301.460 25% 825.365 2.476.095 100% 0,00 0% 2.476.095,00 AYTO
CERCEDILLA 3.840.080 10% 384.008 3.456.072 95% 181.898,53 5% 3.637.970,53 CM
CERVERA DE BUITRAGO 1.652.810 25% 413.203 1.239.607 100% 0,00 0% 1.239.607,00 AYTO
CHAPINERIA 2.796.257 25% 699.064 2.097.193 100% 0,00 0% 2.097.193,00 CM
CHINCHÓN 2.994.008 25% 748.502 2.245.506 95% 118.184,53 5% 2.363.690,53 CM
CIEMPOZUELOS 5.053.605 25% 1.263.401 3.790.204 95% 199.484,42 5% 3.989.688,42 AYTO
COBEÑA 3.066.426 25% 766.607 2.299.819 95% 121.043,11 5% 2.420.862,11 AYTO
COLLADO MEDIANO 3.351.811 25% 837.953 2.513.858 95% 132.308,32 5% 2.646.166,32 AYTO
COLLADO VILLALBA 6.999.829 25% 1.749.957 5.249.872 95% 276.309,05 5% 5.526.181,05 AYTO
COLMENAR DE OREJA 2.872.704 25% 718.176 2.154.528 95% 113.396,21 5% 2.267.924,21 CM
COLMENAR DEL ARROYO 3.191.828 25% 797.957 2.393.871 100% 0,00 0% 2.393.871,00 CM
COLMENAR VIEJO 6.855.473 25% 1.713.868 5.141.605 95% 270.610,79 5% 5.412.215,79 AYTO
COLMENAREJO 3.081.954 25% 770.489 2.311.465 95% 121.656,05 5% 2.433.121,05 CM
CORPA 2.152.878 25% 538.220 1.614.658 100% 0,00 0% 1.614.658,00 AYTO
COSLADA 7.245.625 25% 1.811.406 5.434.219 95% 286.011,53 5% 5.720.230,53 AYTO
CUBAS DE LA SAGRA 2.868.243 25% 717.061 2.151.182 95% 113.220,11 5% 2.264.402,11 AYTO
DAGANZO DE ARRIBA 3.062.170 25% 765.543 2.296.627 95% 120.875,11 5% 2.417.502,11 AYTO
ESCORIAL, EL 4.125.259 25% 1.031.315 3.093.944 95% 162.839,16 5% 3.256.783,16 AYTO
ESTREMERA 2.386.053 25% 596.513 1.789.540 100% 0,00 0% 1.789.540,00 CM
FRESNEDILLAS DE LA OLIVA 2.562.384 25% 640.596 1.921.788 100% 0,00 0% 1.921.788,00 CM
FRESNO DE TOROTE 2.858.655 15% 428.798 2.429.857 100% 0,00 0% 2.429.857,00 CM
FUENLABRADA 12.137.587 25% 3.034.397 9.103.190 95% 479.115,26 5% 9.582.305,26 AYTO
FUENTE EL SAZ DE JARAMA 2.621.624 25% 655.406 1.966.218 95% 103.485,16 5% 2.069.703,16 AYTO
FUENTIDUEÑA DE TAJO 2.806.210 25% 701.553 2.104.657 100% 0,00 0% 2.104.657,00 CM
GALAPAGAR 5.496.484 0% 0 5.496.484 95% 289.288,63 5% 5.785.772,63 AYTO
GARGANTA DE LOS MONTES 2.001.372 40% 800.549 1.200.823 100% 0,00 0% 1.200.823,00 AYTO
GARGANTILLA DEL LOZOYA Y PINILLA 
DE BUITRAGO 


1.756.998 25% 439.250 1.317.748 100% 0,00 0% 1.317.748,00 CM


GASCONES 1.412.489 25% 353.122 1.059.367 100% 0,00 0% 1.059.367,00 CM
GETAFE 12.709.764 25% 3.177.441 9.532.323 95% 501.701,21 5% 10.034.024,21 AYTO
GRIÑON 2.930.355 25% 732.589 2.197.766 95% 115.671,89 5% 2.313.437,89 AYTO
GUADALIX DE LA SIERRA 3.669.384 25% 917.346 2.752.038 95% 144.844,11 5% 2.896.882,11 AYTO
GUADARRAMA 4.572.488 0% 0 4.572.488 95% 240.657,26 5% 4.813.145,26 AYTO
HIRUELA, LA 1.261.587 25% 315.397 946.190 100% 0,00 0% 946.190,00 AYTO
HORCAJO DE LA SIERRA-AOSLOS 1.488.033 25% 372.008 1.116.025 100% 0,00 0% 1.116.025,00 AYTO
HORCAJUELO DE LA SIERRA 1.395.969 25% 348.992 1.046.977 100% 0,00 0% 1.046.977,00 AYTO
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HOYO DE MANZANARES 3.573.873 25% 893.468 2.680.405 95% 141.073,95 5% 2.821.478,95 AYTO
HUMANES DE MADRID 3.724.629 0% 0 3.724.629 95% 196.033,11 5% 3.920.662,11 AYTO
LEGANÉS 13.776.694 25% 3.444.174 10.332.520 95% 543.816,84 5% 10.876.336,84 AYTO
LOECHES 3.154.318 25% 788.580 2.365.738 95% 124.512,53 5% 2.490.250,53 AYTO
LOZOYA 2.150.367 25% 537.592 1.612.775 100% 0,00 0% 1.612.775,00 CM
LOZOYUELA-NAVAS-SIETEIGLESIAS 2.770.635 25% 692.659 2.077.976 100% 0,00 0% 2.077.976,00 AYTO
MADARCOS 1.261.346 25% 315.337 946.009 100% 0,00 0% 946.009,00 AYTO
MAJADAHONDA 5.953.075 25% 1.488.269 4.464.806 95% 234.989,79 5% 4.699.795,79 AYTO
MANZANARES EL REAL 4.778.110 25% 1.194.528 3.583.582 95% 188.609,58 5% 3.772.191,58 AYTO
MECO 3.439.963 0% 0 3.439.963 95% 181.050,68 5% 3.621.013,68 AYTO
MEJORADA DEL CAMPO 5.122.107 25% 1.280.527 3.841.580 95% 202.188,42 5% 4.043.768,42 AYTO
MIRAFLORES DE LA SIERRA 4.007.069 25% 1.001.767 3.005.302 95% 158.173,79 5% 3.163.475,79 AYTO
MOLAR, EL 3.581.863 25% 895.466 2.686.397 95% 141.389,32 5% 2.827.786,32 AYTO
MOLINOS, LOS 3.186.964 25% 796.741 2.390.223 99% 24.143,67 1% 2.414.366,67 AYTO
MONTEJO DE LA SIERRA 1.831.416 25% 457.854 1.373.562 100% 0,00 0% 1.373.562,00 AYTO
MORALEJA DE ENMEDIO 3.120.915 80% 2.496.732 624.183 95% 32.851,74 5% 657.034,74 AYTO
MORALZARZAL 3.408.350 25% 852.088 2.556.262 95% 134.540,11 5% 2.690.802,11 AYTO
MORATA DE TAJUÑA 2.996.270 25% 749.068 2.247.202 95% 118.273,79 5% 2.365.475,79 CM
MÓSTOLES 13.497.306 25% 3.374.327 10.122.979 95% 532.788,37 5% 10.655.767,37 AYTO
NAVACERRADA 3.807.951 25% 951.988 2.855.963 99% 28.848,11 1% 2.884.811,11 AYTO
NAVALAFUENTE 2.359.594 25% 589.899 1.769.695 100% 0,00 0% 1.769.695,00 AYTO
NAVALAGAMELLA 3.233.194 25% 808.299 2.424.895 99% 24.493,89 1% 2.449.388,89 CM
NAVALCARNERO 5.029.179 80% 4.023.343 1.005.836 95% 52.938,74 5% 1.058.774,74 AYTO
NAVARREDONDA Y SAN MAMÉS 1.568.112 25% 392.028 1.176.084 100% 0,00 0% 1.176.084,00 CM
NAVAS DEL REY 3.348.133 25% 837.033 2.511.100 99% 25.364,65 1% 2.536.464,65 AYTO
NUEVO BAZTÁN 2.954.986 25% 738.747 2.216.239 95% 116.644,16 5% 2.332.883,16 CM
OLMEDA DE LAS FUENTES 1.576.206 50% 788.103 788.103 100% 0,00 0% 788.103,00 AYTO
ORUSCO DE TAJUÑA 2.082.689 25% 520.672 1.562.017 100% 0,00 0% 1.562.017,00 CM
PARACUELLOS DE JARAMA 3.563.771 0% 0 3.563.771 95% 187.566,89 5% 3.751.337,89 AYTO
PARLA 9.968.925 90% 8.972.033 996.892 95% 52.468,00 5% 1.049.360,00 AYTO
PATONES 2.097.096 25% 524.274 1.572.822 100% 0,00 0% 1.572.822,00 AYTO
PEDREZUELA 3.362.831 25% 840.708 2.522.123 95% 132.743,32 5% 2.654.866,32 AYTO
PELAYOS DE LA PRESA 3.114.202 25% 778.551 2.335.651 99% 23.592,43 1% 2.359.243,43 CM
PERALES DE TAJUÑA 3.351.704 25% 837.926 2.513.778 99% 25.391,70 1% 2.539.169,70 CM
PEZUELA DE LAS TORRES 2.190.047 25% 547.512 1.642.535 100% 0,00 0% 1.642.535,00 AYTO
PINILLA DEL VALLE 1.938.195 25% 484.549 1.453.646 100% 0,00 0% 1.453.646,00 CM
PINTO 7.095.307 15% 1.064.296 6.031.011 95% 317.421,63 5% 6.348.432,63 AYTO
PIÑÚECAR-GANDULLAS 1.602.432 25% 400.608 1.201.824 100% 0,00 0% 1.201.824,00 CM
POZUELO DE ALARCÓN 8.050.508 25% 2.012.627 6.037.881 95% 317.783,21 5% 6.355.664,21 AYTO
POZUELO DEL REY 2.105.668 25% 526.417 1.579.251 100% 0,00 0% 1.579.251,00 CM
PRÁDENA DEL RINCÓN 1.515.836 25% 378.959 1.136.877 100% 0,00 0% 1.136.877,00 AYTO
PUEBLA DE LA SIERRA 1.396.648 25% 349.162 1.047.486 100% 0,00 0% 1.047.486,00 AYTO
PUENTES VIEJAS 2.402.330 15% 360.350 2.041.980 100% 0,00 0% 2.041.980,00 CM
QUIJORNA 3.106.101 75% 2.329.576 776.525 99% 7.843,69 1% 784.368,69 CM
RASCAFRÍA 3.814.225 25% 953.556 2.860.669 100% 0,00 0% 2.860.669,00 AYTO
REDUEÑA 1.717.496 25% 429.374 1.288.122 100% 0,00 0% 1.288.122,00 CM
RIBATEJADA 2.267.734 25% 566.934 1.700.800 100% 0,00 0% 1.700.800,00 CM
RIVAS - VACIAMADRID 7.500.594 25% 1.875.149 5.625.445 95% 296.076,05 5% 5.921.521,05 AYTO
ROBLEDILLO DE LA JARA 1.295.828 25% 323.957 971.871 100% 0,00 0% 971.871,00 AYTO
ROBLEDO DE CHAVELA 3.612.547 25% 903.137 2.709.410 99% 27.367,78 1% 2.736.777,78 AYTO
ROBREGORDO 1.355.490 25% 338.873 1.016.617 100% 0,00 0% 1.016.617,00 AYTO
ROZAS DE MADRID, LAS 6.005.000 0% 0 6.005.000 95% 316.052,63 5% 6.321.052,63 AYTO
ROZAS DE PUERTO REAL 1.956.568 25% 489.142 1.467.426 100% 0,00 0% 1.467.426,00 AYTO
SAN AGUSTIN DEL GUADALIX 3.262.079 50% 1.631.040 1.631.039 95% 85.844,16 5% 1.716.883,16 AYTO
SAN FERNANDO DE HENARES 6.619.165 25% 1.654.791 4.964.374 95% 261.282,84 5% 5.225.656,84 AYTO
SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 6.513.688 25% 1.628.422 4.885.266 95% 257.119,26 5% 5.142.385,26 AYTO
SAN MARTIN DE LA VEGA 5.272.440 25% 1.318.110 3.954.330 95% 208.122,63 5% 4.162.452,63 AYTO
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 4.051.752 25% 1.012.938 3.038.814 95% 159.937,58 5% 3.198.751,58 AYTO
SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 6.325.954 25% 1.581.489 4.744.465 95% 249.708,68 5% 4.994.173,68 AYTO
SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA 3.011.695 25% 752.924 2.258.771 100% 0,00 0% 2.258.771,00 CM
SANTORCAZ 2.444.735 35% 855.657 1.589.078 100% 0,00 0% 1.589.078,00 CM
SANTOS DE LA HUMOSA, LOS 2.703.659 25% 675.915 2.027.744 99% 20.482,26 1% 2.048.226,26 CM
SERNA DEL MONTE, LA 1.350.503 25% 337.626 1.012.877 100% 0,00 0% 1.012.877,00 CM
SERRANILLOS DEL VALLE 2.764.947 50% 1.382.474 1.382.473 99% 13.964,37 1% 1.396.437,37 AYTO
SEVILLA LA NUEVA 3.423.084 25% 855.771 2.567.313 95% 135.121,74 5% 2.702.434,74 AYTO
SOMOSIERRA 1.418.060 25% 354.515 1.063.545 100% 0,00 0% 1.063.545,00 AYTO
SOTO DEL REAL 3.724.945 25% 931.236 2.793.709 95% 147.037,32 5% 2.940.746,32 CM
TALAMANCA DE JARAMA 3.389.612 25% 847.403 2.542.209 99% 25.678,88 1% 2.567.887,88 CM
TIELMES 2.937.953 25% 734.488 2.203.465 99% 22.257,22 1% 2.225.722,22 AYTO
TITULCIA 2.672.655 40% 1.069.062 1.603.593 100% 0,00 0% 1.603.593,00 CM
TORREJÓN DE ARDOZ 8.367.859 0% 0 8.367.859 95% 440.413,63 5% 8.808.272,63 AYTO
TORREJÓN DE LA CALZADA 2.693.318 25% 673.330 2.019.988 95% 106.315,16 5% 2.126.303,16 CM
TORREJÓN DE VELASCO 3.094.414 40% 1.237.766 1.856.648 99% 18.754,02 1% 1.875.402,02 AYTO
TORRELAGUNA 3.478.633 25% 869.658 2.608.975 99% 26.353,28 1% 2.635.328,28 AYTO
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TORRELODONES 4.480.509 0% 0 4.480.509 95% 235.816,26 5% 4.716.325,26 AYTO
TORREMOCHA DE JARAMA 2.286.007 25% 571.502 1.714.505 100% 0,00 0% 1.714.505,00 AYTO
TORRES DE LA ALAMEDA 2.675.929 25% 668.982 2.006.947 95% 105.628,79 5% 2.112.575,79 AYTO
TRES CANTOS 5.438.584 0% 0 5.438.584 95% 286.241,26 5% 5.724.825,26 AYTO
VALDARACETE 1.992.972 25% 498.243 1.494.729 100% 0,00 0% 1.494.729,00 CM
VALDEAVERO 2.755.447 25% 688.862 2.066.585 100% 0,00 0% 2.066.585,00 AYTO
VALDELAGUNA 2.186.394 25% 546.599 1.639.795 100% 0,00 0% 1.639.795,00 CM
VALDEMANCO 2.050.909 25% 512.727 1.538.182 100% 0,00 0% 1.538.182,00 AYTO
VALDEMAQUEDA 2.310.723 25% 577.681 1.733.042 100% 0,00 0% 1.733.042,00 CM
VALDEMORILLO 3.457.212 0% 0 3.457.212 95% 181.958,53 5% 3.639.170,53 AYTO
VALDEMORO 8.168.066 25% 2.042.017 6.126.049 95% 322.423,63 5% 6.448.472,63 AYTO
VALDEOLMOS-ALALPARDO 3.156.402 25% 789.101 2.367.301 99% 23.912,13 1% 2.391.213,13 AYTO
VALDEPIÉLAGOS 2.122.549 25% 530.637 1.591.912 100% 0,00 0% 1.591.912,00 AYTO
VALDETORRES DE JARAMA 3.131.293 25% 782.823 2.348.470 99% 23.721,92 1% 2.372.191,92 AYTO
VALDILECHA 2.816.439 25% 704.110 2.112.329 99% 21.336,66 1% 2.133.665,66 AYTO
VALVERDE DE ALCALÁ 1.923.392 25% 480.848 1.442.544 100% 0,00 0% 1.442.544,00 AYTO
VELILLA DE SAN ANTONIO 3.138.665 25% 784.666 2.353.999 95% 123.894,68 5% 2.477.893,68 AYTO
VELLÓN, EL 2.837.604 25% 709.401 2.128.203 100% 0,00 0% 2.128.203,00 CM
VENTURADA 2.631.543 25% 657.886 1.973.657 100% 0,00 0% 1.973.657,00 AYTO
VILLA DEL PRADO 4.080.302 25% 1.020.076 3.060.226 95% 161.064,53 5% 3.221.290,53 AYTO
VILLACONEJOS 3.100.766 25% 775.192 2.325.574 99% 23.490,65 1% 2.349.064,65 CM
VILLALBILLA 3.445.190 25% 861.298 2.583.892 95% 135.994,32 5% 2.719.886,32 AYTO
VILLAMANRIQUE DE TAJO 1.856.329 25% 464.082 1.392.247 100% 0,00 0% 1.392.247,00 AYTO
VILLAMANTA 2.851.088 25% 712.772 2.138.316 99% 21.599,15 1% 2.159.915,15 CM
VILLAMANTILLA 2.492.574 25% 623.144 1.869.430 100% 0,00 0% 1.869.430,00 CM
VILLANUEVA DE LA CAÑADA 4.149.681 25% 1.037.420 3.112.261 95% 163.803,21 5% 3.276.064,21 AYTO
VILLANUEVA DE PERALES 2.496.562 25% 624.141 1.872.421 100% 0,00 0% 1.872.421,00 AYTO
VILLANUEVA DEL PARDILLO 3.904.907 25% 976.227 2.928.680 95% 154.141,05 5% 3.082.821,05 AYTO
VILLAR DEL OLMO 2.823.555 25% 705.889 2.117.666 100% 0,00 0% 2.117.666,00 AYTO
VILLAREJO DE SALVANÉS 3.069.852 25% 767.463 2.302.389 95% 121.178,37 5% 2.423.567,37 AYTO
VILLAVICIOSA DE ODÓN 5.431.879 25% 1.357.970 4.073.909 95% 214.416,26 5% 4.288.325,26 AYTO
VILLAVIEJA DEL LOZOYA 1.671.179 25% 417.795 1.253.384 100% 0,00 0% 1.253.384,00 CM
ZARZALEJO 2.563.593 25% 640.898 1.922.695 100% 0,00 0% 1.922.695,00 CM


TOTALES 650.000.000 25,41% 165.189.749 484.810.251 96,59% 17.103.187,37 3,41% 501.913.438,37


(03/30.136/21)





				2021-10-22T10:22:26+0200





















































































































C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-9


8c
d-


30
9a


-f
5b


5-
76


0f
-9


bf
e-


01
f6


-6
34


e-
c3


4e
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//p


or
ta


fir
m


as
.r


ed
sa


ra
.e


s/
pf


/v
al


id
a


CSV : GEN-98cd-309a-f5b5-760f-9bfe-01f6-634e-c34e


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida


FIRMANTE(1) : MARIA JOSE PORRAS MORENO | FECHA : 10/10/2023 10:43 | Informa


  
 


INFORME DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION TRIBUTARIA Y RECAUDACION 
PREVISIONES DE INGRESOS PRESUPUESTO 2024 


 
Se redacta este informe a petición del Órgano de Gestión Presupuestaria y Contabilidad del 
Ayuntamiento de Móstoles, en virtud de lo dispuesto en el artículo 18.1 letra e), del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales (TRLRHL), en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 241 del Reglamento 
Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Móstoles. 
 


BASES UTILIZADAS PARA LA EVALUACIÓN DE LOS INGRESOS 
 
El ámbito objetivo de análisis, viene determinado por los ingresos de carácter tributario, de 
conformidad con el artículo 241.2.a) del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de 
Móstoles. Todos estos ingresos son tendenciales, es decir, que no contemplan actuaciones o 
acontecimientos particulares para 2024, con excepción del Impuesto sobre el Incremento de Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana a raíz de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 26 de 
octubre de 2021 y la posterior entrada en vigor del Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, 
por el que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. La ejecución de la citada Sentencia conlleva que 
se siga tramitando, y se prevé que durante 2024 también se continúe, la estimación de los recursos 
de reposición, solicitudes de rectificación de autoliquidaciones y devoluciones de ingresos 
presentados hasta el 26 de octubre de 2021, fecha en que se dictó la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 182/2021, que se estima que ascenderán a un importe de 1.000.000,00 € para 2024. 
Aplicando un criterio de prudencia no se ha introducido ninguna cantidad en concepto de 
compensación del Estado en favor de los ayuntamientos por la reducción de ingresos que genera la 
anulación y el nuevo cálculo del impuesto de plusvalía. 
 
Asimismo, se ha tenido en cuenta como circunstancia excepcional, el proyecto de Ordenanzas fiscales 
para el ejercicio 2024, que incluye una serie de modificaciones en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, en el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, en la 
Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local y en la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Documentos que expida o entienda la Administración o 
las Autoridades Municipales, que suponen una disminución en el presupuesto de ingresos de 
3.495.648,99 €. A este respecto, y según la información proporcionada por la Concejalía de Hacienda 
y Presidencia, se pretenden implementar en 2024 una serie de medidas alternativas que permitan 
amortiguar esta disminución por la vertiente de los ingresos.   
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La estimación de las previsiones de ingresos para el año 2024 se ha proyectado principalmente sobre 
la base del presupuesto de 2022, prorrogado a 2023, que es el reflejo más actual de las cantidades 
estimadas por los servicios técnicos, así como la liquidación del 2022 y se ha realizado en términos 
de Derechos Reconocidos Netos (DRN). Los datos de ejecución de ingresos del presupuesto 2023 se 
han tomado a septiembre 2023.  
 
Las proyecciones se han realizado también aplicando unas hipótesis que se basan en las proyecciones 
macroeconómicas de la economía española (2023-2025) que el BANCO DE ESPAÑA ha publicado en 
el segundo trimestre del 2023, para el crecimiento del PIB, que se sitúa en el 2,30%. Los ingresos cuya 
evolución se ha vinculado al mencionado indicador macroeconómico se han detallado en el cuadro 
adjunto. 
 


En Móstoles, a  de octubre de 2023 


LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN 


 


 


Fdo.: Mª José Porras Moreno 
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